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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE I0 S E N T 0
Negociado central— Circular general.

Habiendo regresado á esta corte D. José F rancis
co de Uría, Director general de Obras públicas y Jefe 
del Negociado Central de este M inisterio, la Rein  ̂
(Q. D. G.) se ha servido m andar que cese D. Canute 
Corroza en el despacho de los asuntos perteneciente:: 
á ámbos cargos, que interinam ente se le confirieron 
quedando muy satisfecha del celo, laboriosidad é in 
teligencia con que los ha desempeñado.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conoc 
miento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid ! 
de Octubre de 4861.

CORVERA
Señor.......

MINISTERIO DE LA GCERRA Y DE ULTRAMAR.
REAL ORDEN.

Excmo. S r . : Para los efectos que puedan conve 
nir en el Ministerio del digno cargo de V. E . , adjun 
ta le remito de órden de S. M., comunicada por ( 
Sr. Ministro de la G uerra y de Ultramar, copia de 1 
sentencia dictada en los autos de la residencia toma 
da al Teniente General D. Fernando Norzagaray, y 
d ifun to , por el tiempo que desempeñó los cargos d 
Gobernador superior de las islas Filipinas y Presi 
dente de la Real Audiencia de Manila. Dios guard 
á V. E. muchos años. Madrid 24 de Octubre de 1861 .= 
El Director general, Augusto U lloa.= Sr. Ministro d 
la Guerra. Copia que se cita.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Setiembre de 186

Vistos por los señores de la Sala de Indias del Tribunal Supremo de Justicia los autos de residencia secreta que en virtud de Real cédula de comisión expedida en S ae Diciembre de 1859 ha tomado el Oidor de la Audiencia* Chancillería de Manila D. José Nacarino Brabo al Teniente General D. Fernando Norzagaray, ya difunto, por el tiempo que desempeñó la Capitanía general de las islas Filipinas y Presidencia de la Real Audiencia desde 9 de Marzo de 1857 hasta 12 de Enero de 1860; á los Asesores D. José Paez López, D. Juan Ignacio Morales de la Cortina y D. Carlos Pareja y Alva, y á los Secretarios de Gobierno D. José Joaquín de Elizaga y D. Antonio de Carcer, en cuyos 3Utos el Juez comisionado falló en 1( de Mayo de 1860, sobreseyendo en ellos y declarando poi lo que de los mismos resultaba que D. Fernando Norzagaray se habia conducido en el mando superior de las islas como bueno y leal servidor de S. M., que era por le tanto digno de toda consideración, é hizo igual pronunciamiento respecto á los Asesores D. José Paez y López D. Juan Ignacio Morales de la Cortina y D. Carlos Parejí y Alva, y á los Secretarios D. José Joaquín de Elizaga  ̂D. Antonio de Carcer:
Oído el Sr. Fiscal, dijeran:Que debian declarar y declaraban que el Tenienti General D. Fernando Norzagaray, ya difunto, como Gobernador que fué de las islas Filipinas y Presidente d< su Real Audiencia, cumplió bien y fielmente con las obli gaciones y deberes que ie imponían las leyes :Que del mismo modo declaraban que D. José Paez } López, D. Juan Ignacio Morales de la Cortina y D. Carlos Pareja y Alva, y D. José Joaquín de Elizaga y D. Antonio de Carcer, Asesores y Secretarios de Gobierno qu<

fueron durante el tiempo que dicho General desempeñó aquellos cargos, cumplieron bien y fielmente las obligaciones y deberes que les imponían los suyos respectivos: Que declarando de oficio las costas de este juicio, re vocaban el auto dictado por el Juez comisionado en cuanto no sea conforme con la presente sentencia, confirmándole en lo demás, y mandaban se remita copia certi- dada de uno y otra al Gobierno de S. M. por el Ministerio de la Guerra y de Ultramar á los efectos oportunos; y lo acordado, por lo cual asi lo proveían, mandaban y rubricaban.=Está rubricado por el Sr. Presidente de la Sala y señores Ministros anotados al márgen.^Licenciado, Mariano Fernandez y García.=Es copia.=Ulloa.

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M INISTERIO
DE MARINA.

Octubre 22. Desestimando instancia del Fiscal del Juzgado del departamento de Ferrol D. Indalecio Rubin de Velazquez en solicitud de que se hagan extensivos los beneficios de situación de reemplazo que marca el artículo 15 del Real decreto de 8 de Abril de 1859 y dispone la Real órden de 8 de Julio del mismo año á los Auditores y Fiscales de los departamentos y apostaderos que han obtenido dichos empleos después del 22 de Mayo de 1859 , época fijada para optar á aquellos beneficios, ó que al ménos se declaren estos al promovente por ser el único de los que actualmente ejercen aquellos cargos que obtuvo el nombramiento de Fiscal con fecha posterior á la citada de 22 de Mayo de 1859.

Id. id. Declarando Capellanes de s^giíiadá clase de la Armada á los eclesiásticos aprobadas etf taS úttiinás oposiciones D. Francisco Guerrero y Pepeara, D. José de Castro y Cabada, D. Antonio Otéro y López, D. Miguel 
Abalo y Consuelo y D. José Mairon y Modéle:Id. id. Declarando habilitados paira ctabrlf laá plazas de segundos Capellanes de la Armada que vayan vacandc 
á los eclesiásticos D. Arcángel Armesto y Calvo, D. Manuel Fernandez y Pelete i r o , D* Roque Picado Vázquez D, Antonio Lamela y Tosas, 0. Vicente-Rodríguez y For- nos y D. Eusebio Uriosti y Varela, ^ u e  eprolM os San la* últimas oposiciones no pueden por el momento ingresa] en el Cuerpo.

Id. 23. Concediendo habilitación y re tid  dé su emplee al segundo Médico D. José Lozano y Fárréira, de|iend< emprender sin demora su traslación al #|toétadef,i  de 1¡ Habana, en cumplimiento de lo dispuesto en'ReaFÓrdei de 26 de Febrero último.Id. id. Determinando los goces que corresponden a segundo Comandante de la provincia de San Juan de lo; Remedios, Capitán de infantería de Marina D. Antotiio d< la Rosa, durante el tiempo que estuvo disffütandoí en l; 
Península Real licencia por enfermo.Id. 24. Nombrando al Capitán de la encala de reserví afecto al Estado Mayor de artillería dé la Armada D, Cár los Molina , Capitán del parque del arsenal de Ca Flagea é ínterin se presenta este, al Capitán de infantería d- Marina p. Faustino Ruiz y Minueso.Id. id. Disponiendo que tan luego como llegue al ar* señal de la Carraca la goleta Vencedora quede en prime* ra situación ínterin monta sus máquinas y completa si

M IN ISTERIO  D E HA CIEN D A .
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Noviembre de 1861.

D istrib uc ió n  de fondos por capítulos para  satisfacer las obligaciones de dicho m es , aprobada en Consejo de Ministros, conforme 
á lo prevenido en el art. 2 4  de la ley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

PR ESU PU ESTO  G EN ER A L  D E GA STO S O RD IN A RIO S DE 1 8 6 1 .

i.
PBLIGACIONES GENERALES DE ESTADO.

Sección 1.* — Casa Real. C3pítul0S. Secciones. Presupuestos.

Capítulo 1 ® Dotación de S. M. la Reina........................................... .................................................2.* DeS. M. el Rey..................................................................................................................3.* De S. A. R. el Príncipe de A sturias...................  .....................................................4.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel..............................................................6.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia...................7.* Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habidos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota....................................8.* De S. M. la Reina M adre..........* . . . .......... ...................................................................

2.833.333200.000
204.166166.666166.666
291.666250.000 4.112497Sección 2 .*— Cuerpos Colegisladores.

S e n a d o .
Capítulo 9.* Personal de las oficinas del Senado..............................................................................ja  ¡a 1 Gastos ordinarios............................ .............................. .............. \10. Matehal de . j extraordinarios............ ................................................ í

46.066
11.982

C o n g reso  d e  los D ipu tad o s.
11. Personal de las oficinas del Congreso.............................................................................
12 Maferhl í Gastos ordinarios.................................................................. 36d62 )U . Material cío id . j Wem extraordinarios........................................................... % m  j

49.066
132.641

239.755Sección 3.*—Deuda pública.
D eu d a  co n so lid ad a .

Capitule 14. Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100............................. „ . . . . ........... ..
18. Ejercicios cerrados de Deuda consolidada................ ........... ............................. 13.878

306.510,37
D eu d a  a m o r tiz a b le .

19. Intereses de acciones de carreteras v ferro-carriles..................... .............23. Amortización y pago de residuos de ia Deuda no consolidada.................................24. Idem de acciones de carreteras................ ......................................................................
26. Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro.................................................27. Idem de id. id. del personal............................................................................................
30. Ejercicios cerrados........................................................................................... ................

37.8001.500.0001.260.000 
666.0001.000.00015.408,40 L 7QQ 596 77

Sección 4.* — Cargas de justicia.
Qupítulo 31. Cargas de justicia corrientes.................................................................................

33. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo........ . 1.017.243,216.750 4 A9Q QQQ 91
Sección 5.®—'Clases pasivas. • 1 .\JMOVaO>M 1

Capítulo 34. Obligaciones de clases pasivas.......................................................................................
36. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas......................................... 12.488.44827.992,44

12.516.440,44
Total del presupuesto I........ ..H. 22.692,282,42

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Sección 1 .®

G pítalo 1.* Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría....................................................2.* Material de la Presidencia....................................................................................... 6.33315.000
21.333Sección 2.®—Estadística.

Capítulo 3.* Personal de la Comisión central de Estadística.......................................................4.* Material de id.........................................................................................................
6.* Personal de las Secciónese Inspectores provinciales.....................................6.* Material de id.................................................................................................................
1’• ?tersonal de trabajos geográficos...................................................................................V  Material de id

ja** Personíjl de píanos parcelarios ....................................................................................40. Material de id.........

29.41633.333131.00012.250
42.10054.80037.60081.000

424.499n .  .. . „  , , Total del presupuesto II...........Adicional.—Gastos del censo de población.................................................................................. 445 832 sin
zn.

MINISTERIO DE ESTADO.
Capítulo 1.# Personal de la Administración cen tra l..................................................2.* Material de id................................................................................................

3.® Personal del Cuerpo diplomático v consular...................................................4.® Material de id......................................... ............................................
5.® Personal de la sección de Correos de Gabinete....................... ..................................6.® Material de id ...............  ..........................................
7.® Personal del Tribunal de la Rola...............................................................8.® Material de id.............
9.® Personal de las Asambleas de las Órdenes de Cárlos III é Isabel la Católica.. .10. Material de id.................

11. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan. ..........................12. Material de id .......................13. Gastos diversos........................
14. Idem de los ramos productivos........  é

100.167 
20.000 

759.689 145.184 28.084 500 62.667 
2.500 23.917 8.339 

11.042 1.834 173.334 3.600

•

-  - - -  Total del p r e s u p u e s t a . . 1H-» 4 * t  r  h »  1 1 r f ' i ' i n 4.341.457

IV.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Apítulo 1.® 
2.®3.®4.®5.®6.®7.°8.® 
9.®40.

41.

Sección 1.®—Gracia y Justicia.
Personal de la Secretaría...................................................................................................Material de id.................................................................................................................Personal del Supremo Tribunal de Justicia.................................................................. ..
Material de id .......................................................................................................................Personal de las Audiencias y Juzgados..........................................................................
Material de id .....................................................................................................................Personal de la Estadística crim inal................................................................................Material de id .......................................................................................................................Gastos dfversos de justicia.................................................................................................Personal de Cancillería............................................... ............ ...........................  ...........Material de id.......... ........................................... ................................... .............................

87.00020.000 140.0005.0842.064.473
138.07020.0008.33415.0005.333210 *.593.99*4

«

0-61 i .979

Cmítulo 14.15.16.17.18.19.20. 22. 24.

Sección 2.**— Obligaciones eclesiásticas.
Personal del Culto y Clero secular....................................................... ...........................Material de id ...................................................................................................................Personal de religiosas en clausura........ ..........................................................................Material de id .......................................................................................................................Personal de Tribunales y oficinas...................................... .............................................Material de id .................................. ................................. ................ ...................................Cargas de justicia y otros gastos......................................................................................Congregaciones religiosas........................................................................................... .. f .Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas........................ ..

9.319.3823.960.566814.800370.40066.00244.00240.788
28.0351.004

* Total del presupuesto IV.................. ..........................Por cuenta del crédito concedido en 19 de Junio de 1861.—Personal del registro de la propiedad Material de id................................... ...................................... ............ . _ - . .
47.4 48.483 20.000 43.600

V.
MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

Capítulo 1.® 2.®3.®4.®5.®
6.®7.°8.® 
9.®10.

11,12.13.15.16. 2!. 25.
27.28. 30.

Sección 4 .*—Servicio general de Guerra.
Personal de la Administración c e n tra l . . . . . ...............................................................Material de id.......................................................................................................................
Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados m ilitares.. . . . .Material de id . ............................................... ......................................................................Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel...........................................................Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y Archivos....................................Cuerpos del ejército............................................................................................................
Personal de Estados Mayores de provincias y plazas.......... ........................ .. .d .. .Material de id........................ ......................................................... .Personal del Cuerpo administrativo del ejército.......................................................Material de id ..................... V............ ...................................... . .Personal de Colegios y Escuelas militares.......... ............................................... ..Material de Museos militares............................................................................. . . .Personal de inválidos y compañías fijas......................................... ................ ..Material del establecimiento de Inválidos de Atocha...................................................Personal de hospitales....................................... .................. ......................  .............. .Idem del material de artillería é ingenieros...........................................................
Idem de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes.......................Idem de presidios.................................................................................................................
Idem.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo................................................

357.260 78.450208.260 6.000512.000184.6805.219.560422.0107*7.290
528.10038.500367.40210.000403.5091.000244.330

85.700600.250424.920
400.400

9.236.624

2.849.4074.000.000

Capítulo 34.35.
36.38.39.

S e c c ió n  2.®— Guardia civil.
Personal de la Inspección general............................................................................Material de id ........................................................................................
Personal de Plana Mayor y tercios..................................................................Utensilios....................................................................................................Remonta.........................................................................................................................

27.4503.100
2.713.58459.29345.680

Por cuenta del crédito concedido para gastos de la guerra de Africa...........................

Capítulo 42.43.44.45.
46.

S e c c ió n  3.'— Ultramar.
Personal de la Dirección general de Ultramar............... ...............................................Material de id.......................................................................................................................
Personal del Archivo general de Indias......................... ................................................Material de id .................................................................................................................... ..Gastos diversos........................................................ ............................................................

71.25041.6664.872666
1,666

90.420
Adicional... Suma el presupueste V............Para pago de alquileres de la casa que ocupan las oficinas de Ultramar.......................

VI
MINISTERIO DE MARINA.

4 6.4 46.843
90.000

Capítulo 1.® 
2.®3.®4.®5.®6.®7.®8.® 9.®

10.41.12.13.15.
18.19.20. 
21.

S e c c ió n  ú n ic a .
Personal de la Administración cen tral...........................................................................Material de id......................................................................................................................
Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el adm inistrativo...Material de id .......................................................................................................................
Personal de las oficinas de los departamentos........................................................Material de id .......................................................................................................................Personal de tercios navales...............................................................................................Material de id .................................................................................................................... ..Personal de arsenales........................................................................................................Material de id......................................... .........................................................................
Personal de buques guarda-costas y compañía de mar de Ceuta.............Material de id. id........................................................................................................... .. . ..
Personal de establecimientos científicos.................................................... ...................Idem de Juzgados...................................................................... ...................... ..................Material de hospitales................................................................................ .......................Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio........ ..................Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...................Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas...................... ...................

76.360 30.000 4.342 376 471.179 25.470 3.091 371.121 30.006 271.914 3.624.664 4.016.581 445.722 451.101 53.801 76.140 36.379 476 
27L242

Suma el presupuesto VI...............
VII. 7.997.J20 -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Capítulo 4.® 2.®3.®4.®5.®6.® 7.®

S e c c ió n  1.®— Servicio general de Gobernación.
Personal de la Secretaría del Ministerio........................ ........................... .................Material de id .......................................................................................................... ............Personal del Consejo de Estado.............................................. ........................ .................Material de id...........................................................................................................
Personal de Gobiernos de provincia........ ........................ ................ ............Material de id ...........................................................................................
Personal de vigilancia..................... . 7 . . . . . . . . . . . . . . . ,  y ];. [ '

260.000 43.750 
262.542 40.000 
344.000 403.161 ' '577 .OI 4

«



. . í M >  ■ £ \ r - . ..

* * ».— m rem rífé ta.*.-. . . . . . . . . . . . . . ;   .........        m o n
9.* Idem de la Guardia c iv il.  ................................................................................................ 127.500

10. Personal de Beneficencia...................................................  * . 6-J23
4 I . Material de id............................................................................................................................ 387.530
42. Personal de policía sanitaria.....................        Sy.dOo
43. Material de id ..........................................................................................................................
44. Personal de establecimientos penales...............................................................................  , v??!;
45. Material de id....................................................... ........................................ .........................
46. Personal de telégrafos. ..........................       i?n*n5?
47. Material de id .........................................................................................................................  t r»%
48. Personal de la Conservaduría del Teatro R ea l...........................................................
19. Material de id .........................................................................................................................  8.62o
20. Personal de la Fiscalía de Imprenta................................................................................... ] • ®
22. Personal de la Junta consultiva de Policía urbana    • • • • ]]•***&

“ •  ;•............... .J1ÜL- 5. w . »
Sección 2.“— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Capítulo 26. Personal de la Imprenta Nacional.....................................................................................  .ÍÜ’jf!??
27. Material de id .............................................      402.650
28. Idem de establecimientos penales  .........................................................  27.800
29. Personal de Correos ..............  366.447
30. Material de id ....................    *................. -<.334.250 .

------------------------ 2.845.547
Suma el presupuesto Vil  ..........................................................  8.051.476

x rin .
MINISTERIO DE FOMENTO. •

Sección 4.é— Servicio g e n e r é
Capítulo 4 .* Personal de la Administración central  ..... ..........................................................  494.400

2.* Material de id ................................................. .......  . ............. ........ .....................................  36.500
3.* Personal de la Depositaría del Ministerio y Seccionar en las provincias. ............  420.400
4.* Material de id. id ............................... ¿ W . .  ................................    9.844

. 357.84*
Sección 2.V—Agricultura, Industria y Comercio.

C a p f t r t t í ^ ^ i í g ^ ^  Agricultura y  de la cria caballar  4 35.537
V  Material de, id. . . . . . . . . . .        • • • i 30.998
8.* Personal del ramo de Minas.   ................... ....................... ............................................... 477.872
9 /  i Material de id. y para fomento de la industria .......................................  27.494

tiOij Personal de Comercie#*    .............................     23.724
41. Material de i d . . ¿ . . .   ..........       46.528
42.^ Gastos generales indeterminados...................................    20.000

■ ■ ■ ■■ 532,4 o3
/  Sección 3 / — Instrucción pública.

Capítato46¿ í Personal4el Real Consejo de Instracción pública....................................................... 20.333
Idem de primCrá1 enseñanza  .........................................................................................  20.000

47 .i Matefiátde id .   ............ ....................... ........................................... 6.666
48. ^Personal de Profesores! y  empleados en el Colegio de Sordo-mudos....................... 9.000
49. Material de i d . ............................................................................... ...................................  33.000
20* - Personal de segunda enseñanza ; .......................................................................  420.000
21 v Material de id. . .............   4*000
21 .T Personal de  enseñanza superior y profesional.............................................................  975.000
23 .rh Material de id .  ........          343.000
24. Personal de Reales Academias. Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronó-

m i c o . , , . . ....................................................... .................................................................  432.000
25. Material de id. id , .   ..................................................................    60.000
26. Gastos generales para fomento de las letras y artes ........................................  200.000
29. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.........................  4.000

^ & K   4.926.999
Sección l.*— Obras públicas.

Capítulo 3Ú. Personal de Obras públicas.. ................    850.457
31. Material de i d . . . . .  ¿ ............    4.822
32. Idem dé barreteras de primero, segundo y  tercer órden.......................     2.047.467
33. Obligaciones fijas por obras concluidas  ................................................ ................... 4 32 257
34. ¿Personal de ferro-carriles. <................ ............................................................................  80.848
35. M a t e r i á l d e i d .  ..................... ...............................................................................  4 4.667
36. 1 Personal de r iegos . ....................   4.000
37. Material de id ...........................................    84.559
4&. —Personal de puertos, faros y  kK)yas, ...................................................................  92.267
44. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............................  4.029

 ̂ #     3.308.773
Sección 5.*— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 43. Material de Obras públicas. .....................        425.306
------------  * 4 23 306

Total del presupuesto  ................................................................ *..........  6.251.075

i z .

MINISTERIO DE HACIENDA.
Sección 4 .*— Servicio general de Hacienda.

Capítulo iS  Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias.................................  83.038
2.* Material de id ..........................    22.200
3.* Personal del Tribunal de Cuentas del Reino..................................................................  263.94 7
4.* Material de id..................................................   41.666
5.* Personal del Tesoro público...............................................................................................  349.925,5G
6.* Material de sus oficinas...................................................................................................... 55.680,64
7 * Gastos eventuales. ............................................................................................................  268.24 4,42
8 /  Personal de Contabilidad.................................................................................................... 449.017,04
9.* Material de sus oficinas......................................................................................................  34.654,66

40. Gastos eventuales.................    27.903,51
4 4. Personal de la Caja de Depósitos... ............. ............. .....................................................  47.000
42. Material de id ......................................................................................................................... 4 2.500,60
4 3. Personal de las dependencias de la Deuda pública.................................................. 4 91.489
44. Idem de las Comisiones de Lóndres y París................................................................  28.500
45. Material de las oficinas centrales de la Deuda.............................................................  4 6.000
46. Idem de las Comisiones de Lóndres y París..............................................................  8.084
47. Gastos eventuales................      60.447
4 8. Personal de la Junta de Clases pasivas............................................................................ 51.917
Í 9. *  Material de id ..........................   4.466
29. Personal de la Asesoría y  Juzgados de Hacienda......................................................... 4 4 0.20 4,82
24. Material de id .................. ......................................................................................................  41.237,40
22. Gastos diversos...................................................................................................................... 244.491,76

._______________  2.351.621,44
Sección 2.*— Gastos de contribuciones y rentas públicas.

Capitulo 25. Personal de la Administración central...................................  - .......................  320.003
26. Material de id .........................................................................................................................  30.966

27. Personal de visitas parada recaudación de contribuciones y rentas públicas. . .  23.334
28. Material de id ........................................................................................................................
29. Personal de la Administración provincial     * • 4.574.447,72
30. Material de id.............................................................      204.690,84
34. Asignación de investigadores de la contribución industrial...................................... Í Í 'aÜa
32. Gastos de recaudación del derecho y registro de hipotecas....................................  47.020
33. Personal del impuesto de minas..............................................    24.668
34. Material de id .......................................        4.449
35. Personal de la contribución de consumos................... ......................... *...................  233.360
36. Material de id. y de fielatos...................................................    3.382
37. Boletín oficial y demás publicaciones de Hacienda...................... .........................
38. Personal de la Fábrica de papel sellado....................................................    *2*59
39. Material de id............................................................................................     257.494
40. Portes de administración de papel sellado y premios de expendicion  38.040
41. Gastos diversos de id .............................................................   408.300
42. Personal de las Fábricas de tabacos................        427.245
43. Material de id............................................................................................ ............................ 3.438.000
44. Idem de administración de tabacos   .................    4.574.000
45. Personal de salinas.............. ....................... .................................................................... 428.743
46. Material de id.............................................................................................   330.832
47. Personal de almacenes y alfolíes de sal.......................................................................   44.294
48. Material y administración de sal..................................................................................... 266.370,40
49. Personal de la fabricación de pólvora...................................................................... . .  75.783
50. Material de id.........................................................    4.644.358
54. Personal de la administración de id ..................................................... ......................
52. Material de id      ...........            486.752
53 í Personal de L oterías# y . « . , . .  #  . . . . .  ...........v >    * • * 72.000
54* - Comisiones é indeiütfzacibhes á losAdministradores.   ............   . . . »  334.500
55. Material de Loterías.  .....................          69.525
66. Personal de Casas db Moneda, cobrería y departa mentó del grabado.................  77.880
67. Material de id     .......................... ................................................... ............ .. 4 88.832
58. Personal del giro mútuo del Tesoro        ♦ • 4.875
69. Material de id . . .  .................................................        69.089
60. Personal de las minas de Almadén, Áimadfenetós y Comisaría de Sevilla, de las

de Riotinto, Linares y Falset . . .   89.548
61. Material de id. i d . . . . . .  ................... . . . . . . . .  i . ..............    4.470.492
62. Gastos de administración de los bienes del Éstado/del Clero y secuestros  452.924
63. Personal del cuerpo de Carabineros.................................................................   4.066.464
64. Idem del resguardo de puertos............* .* ........... ............. 434.667
65. Material del cuerpo de Carabineros , . . . . .   57.791,42
66. Idem del resguardo de puertos......................................................................................... 4.720,08
67. Personal del cuerpo especial de c o n s u m o s . ...................... *! ...............  501.4 28
68. Material de id .............................................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................  §.059
69. Personal del resguardo especial de sales y pólvoras... .*.  .................................  390.736
7». Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............................  6.470,94  ̂ _̂________

— —— —*-----  4 9.075.033,5/
Sección 3 .a— Minoración de ingresos.

Capítulo 72. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.............................................   7.956,22
73. Ganancias de loterías......................................... ..............................................................  9.906.250
74. Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores....................................... 69.583
70. Primas, indemnizaciones y  descuento de pagarés de Aduanas.............................  201.977,34
77. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas........................  46.020,66

  . 40.231.787,22

Total del presupuestó I X .  .....................    32.658.442,20

PRESU PU ESTO  E X T R A O R D IN A R IO  D E  G A ST O S . 

G a stes  a fe c to s  al p r o d u c to  d e  las v e n ta s  d e  b ie n e s  n a c io n a le s .
Devolución de ingresos.

Capítulo 1.* Devolución de ingresos de ejercicios cerrados...  ......................................................  17.406,08
2 /  Gastos especiales de rentas........................................................ ........................................... 74.072

Billetes del Tesoro.
Capítulo 3.a Para amortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la emisión de

230 millones y del anticipo de 49 de Mayo de 4 854...................................................  90.000
- 484.4i»,08

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Capítulo 8.a Material de Ingenieros.........................................................................................................   » 4.913.100

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 9.a Fomento de arsenales.............................................................................................................  435.330

10. Idem de buques    ......................................................................................................  4 1.303.042
H    41.738.372

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. , *
Capitulo 12. Establecimientos penales ............................. ................................................... 53.563,05

Adicional. Cables y líneas telegráficas.............................................................. ...............................  40.000 ^   ̂ ^

MINISTERIO DE FOMENTO.
Capitule 43. Carreteras de primer orden ... . .         4 4.000.000

44. Idem de segundo órden......................................... '....................e .....................................  2 000.000
4 5. Idem de tercer órden........................................     388.116,84
4 7. Aprovechamiento de aguas......................   2.582.395
<8. Navegación marítima.............................................................................................................. 2.372.663
49. Construcciones civiles..............................................................    682.600 . .

v 22.025./7%,o4r
MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de máquinas    •• 306.500
39 25 8 787 97Total del presupuesto extraordinario.. . . » ............... ....................... *. •. •» —i •_____

Total...........................................................................................  452.08 4.543,59

RESUMEN.

Reales vellón.

Total del presupuesto de 1861........ .. 152.084.543,59

Total general  4 52.084.543,59

Madrid 25 de Octubre de 1861.««Manuel María Uhagon. , , . . . ..
Madrid 25 de Octubre de 1861. =  El Consejo de M inistros aprueba la presente d istribu ción  de fondos para cu b rir  las o b lig a c io 

nes del mes de Noviembre p róxim o.=S alaverría .

DIRECCION GENERAL D I AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Agosto de este año.

P R O V IN C IA S .

M EDIDA T  PESO DE CASTILLA. | REDUCCION AL SISTEM A MÉTRICO DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo.

Fanega. 

Rs. Cs.

Cebada.

Fanega. 

Rs. Cs.

Centeno.

Fanega. 

Rs. Cs.

Maíz.

Fanega. 

Rs. Cs.

Garbanzos

Arroba. 

Rs. Cs.

Arroz.

Arroba. 

Rs. Cs.

Aceite.

Arroba. 

Rs. Cs.

Vino.

Arroba. 

Rs. Cs.

Aguar
diente.

Arroba. 

Rs. Cs.

Carnero.

Libra. 

Rs. Cs.

Vaca.

Libra. 

Rs. Cs.

Tocino.

Libra. 

Rs. Cs.

de
trigo.

Arroba. 

Rs. Cs.

de
cebada.

Arroba. 

Rs. Cs.

Trigo.

Rectólitro. 

Rs. Cs.

Cebada.

Hectólitro 

Rs. Cs.

Centeno.

Hectólitro. 

Rs. Cs.

Maíz, i

Hectólitro. 

Rs. Cs.

Garbanzos

Kilógramo 1 

Rs. Cs.

Arroz.

Kilógramo 

Rs. Cs.

Aceite.

Litro. 

Rs. Cs.

Vino.

Litro. 

Rs. Cs.

Aguar
diente.

Litro. 

Rs. Cs.

Carnero.

Kilógramo 

Rs. Cs.

Vaca.

Kilógramo 

Rs. Cs.

Tocino.

Kilógramo 

Rs. Cs.

de
trigo.

Kilógramo

Cénts.

de
cebada.

Kilógramo 

Cénts.

▲lava........................... 46 30 * B 38 38 65 28 67 4,60 1,66 3,18 2.50 2,50 82,80 54,05 » )) 3,30 3,30 5,20 4,72 4,45 3,30 3,54 6,93 24 2!
Albacete....................... 46,60 22,75 33,50 34 29,10 25,75 53,25 18,25 41,75 4,84 » 4 4,71 4,64 83,86 39,37 59,18 60,07 2,50 2,22 4,15 4,40 3,42 4,31 0 8,73 45 4 6
Alicante....................... 58,25 29,18 38 38,92 26,92 26,53 59,64 47,71 54,23 2,24 2,75 3,45 2,90 3,46 104,95 52,58 68,46 70,11 2 34 2,30 4,74 1,09 3,36 4,86 5,97 7,49 25 30
Almería........................ 55 24,75 40 39 22,50 30 59 29 65 4,62 4,77 4,25 2,25 2,25 99,11 44,59 72,07 70,27 1,99 2,60 4,69 1,79 4,02 3,50 3,84 9,28 21 21
Avila............................. 45,75 32,44 30,97 d 46,87 30,33 68,17 27,33 56,17 1,47 1,43 3,60 2,54 2,31 82,42 58,45 55,80 » 1,46 2,63 5,52 1,69 3,47 3,49 3,10 7,82 22 46
Badajoz........................ 54,50 32 34 » 16 32,75 57 28 60 2,23 4,89 3,80 1,75 1,75 89,49 56,74 61,46 )) 4,39 2,84 4,56 2,22 4,77 4,81 4,40 8,26 15 45
Barcelona..................... 57,23 27,40 36,38 35,75 24,15 27,08 55,66 12,67 44,42 2,30 1,97 3,35 3,70 2,74 103,08 48,82 65,5» 64,39 2,40 2,36 4,40 0,77 2,53 5 4,27 7,23 32 24
Burgos.................... .. 43 31,50 30 0 22,50 35 70 49,50 59.50 4,50 4,57 3,50 2 1,75 77,47 56,25 54,95 » 4,84 3,03 5,56 1,49 3,64 3,25 3,39 7,60 46 14
tiáceras......................... 54,69 34,92 35,84 » 4 2,30 34,30 ‘ 63,84 28,30 58,76 4,47 4,40 3,76 2,23 1,73 78,54 62,93 64,59 4,06 2,98 5,04 1,75 3,64 2,83 3,30 8,74 20 46
Cádiz........................... 56 33 » 49 21 4 9,50 57,50 45 82 4,92 4,90 2,50 2,50 2,25 400,91 59,46 » 88,29 1,82 1,69 3,56 2,78 5,08 4,16 4,12 S,36 21 49
Castellón de la Plana. 45,35 25,01 30,83 28,70 40,40 26,31 51,46 42,09 37,43 2,44 » 3,48 2,03 4,85 84,53 45,81 55,55 48,73 2,17 2,26 4,05 0,76 2,36 5.30 0 7,56 47 46
Ciudad-Real................ 49,35 28,05 32,20 48 20,90 25,62 53,50 21,22 58,10 1,69 1,47 4,08 2,11 2,05 89.39 50,72 57,16 86,64 1,82 2,23 4,12 1,37 4,47 3,76 3,42 . 8,79 20 49
Córdoba........................ 44,84. 27,63 33,75 38,75 44,12 29,23 47,93 27 68,50 4,82 2,06 4,39 2,71 2,05 80,66 49,72 60,75 70 4,17 2,42 3,67 1,68 4,27 3,87 4,40 9,33 16 46
Coruña.......................... 50,07 42,42 31,72 40,32 38 33,87 73,40 39,95 58,07 4,27 1,18 3,33 3,18 2,75 95,44 72,83 57,4 5 73,78 3,30 2,81 5,80 2,52 3,61 2,8! 2,56 7,38 26 23
C u en ca# ,.................... 45,43 24,62 29,21 34 33 27,37 54,50 47 43 4,86 4,65 4,68 4 ,íí 1 ,45 83,84 45,15 53,89 62,38 2,87 2,38 3,46 4,09 2,72 4,04 3,54 9,60 45 13
Gerona......................... 59,10 30,87 40,59 37,07 21,57 25,03 57,5 í 16,33 53,33 2,09 2,11 2,79 2,49 2,23 107,85 56,33 74,20 66,62 4,81 2,07 4,79 1,50 4,44 4,63 4,60 6,45 20 49
Granada........................ 51,23 25,71 36,50 43,83 19,61 27,22 54,77 25,62 67,91 1,68 2,11 3,7! 2,18 4,95 , 93,01 46,67 66,94 80,64 1,71 2,26 4,29 1,54 4,35 3,81 4,54 8,16 4 9 47
Guadalajara................. 43 26,36 26,11 » 33,03 30,61 57,22 20 54,66 4,98 2,24 4,43 1,31 1,25 73,27 48,96 48,74 » 3,81 3,77 6,13 4 92 3,70 4,25 4,86 9,36 4 4 43
Guipúzcoa................... 53 36 42,12 45,50 31,33 66 23,62 72,31 4,44 2,58 2,34 » 96,25 64,30 76,50 3,78 2,64 5,16 4,65 5,35 0 3,10 5,58 49 0
Hueiva.......................... 58,66 34,66 » 33,33 46,83 28,80 55,33 23,83 69,46 4,50 4,94 3,42 2,08 1,75 105,7» 62,46 » 58,15 1,46 2,50 3,43 4,90 5,5! 3,57 4,19 7,11 48 15
Huesca.......................... 46,97 28,56 37,31 29,75 32,79 32,90 55,15 16,70 57,66 2,51 i ,46 3,75 1,99 1,25 84,81 37,38 67,26 52,60 2,85 2,89 4,53 1,02 2,74 5,33 3,4 0 7,73 47 11
Jaén............................... 38,55 22,35 29,52 36,04 14,18 26,45 46,82 23,75 64,79 4,51 1,39 3,87 1,47 1,35 69,80 40,62 53,67 67,19 4,28 2,40 3,90 0,95 2,55 3,07 3,05 7,75 43 42
León.............................. 42,55 32,45 32,79 8 49,61 34,06 72,22 22,39 61,33 1,47 1,26 3,64 2,71 2,75 76,65 58,47 59,06 » 1,70 2,95 5,75 1,38 3,80 2,55 2,71 7,96 24 24
Lérida.......................... 56 28 39 32 33 31 54 7,93 36 2,85 2,4 0 4,57 2,50 4,85 102,47 50,32 71,84 58,85 3,16 3,01 4,75 0,69 3,18 2,36 4,74 3,79 2! 17
Logroño....................... 47,44 30,39 32,24 24 31,87 30,14 68,27 4 4,30 58,09 4,90 4,82 2,55 2,15 1,45 86,35 55,68 58,63 43,25 2,77 2,62 4,26 0,89 3,40 4,4 5 3,95 5,55 18 42
Lugo.............................. 47,23 32,05 34,79 37,23 40,4 6 36,41 73,37 29,65 58,40 0,81 0,98 2,71 3,31 2,66 85,10 57,75 62,68 67,08 3,47 3,18 5,84 1,82 3,60 4,78 2,14 5,90 28 23
Madrid.......................... 50,04 27,70 30,03 » 24 28,50 54,10 23,50 54 1,89 4,75 3,81 1,68 1,88 90,98 50,36 55,40 » 3,63 2,47 4,32 2,04 4,69 3,98 3,71 8,29 13 46
Málaga.......................... 53,69 30,23 51 47,33 16,41 26,63 54,31 33,23 85,38 4,79 2,28 5 2,41 1,83 96,74 54,16 91,89 85,28 1,31 2,31 4,32 2,05 5,28 3,84 5,16 40,84 20 46
Murcia.......................... 57,85 25,22 38,54 38,47 23,16 25,03 58,76 4 9,59 55,08 1,70 2,06 4,27 2,39 2,58 403,79 45,45 69,44 68,77 2,01 2,47 4,67 1,22 3.4! 3,68 4,49 9,29 20 22
Navarra........................ 45,84 26,94 » 38,58 34,32 35,12 62,31 40,09 32,02 2,40 2,31 3,02 2,4 4 2,58 82,59 48,54 s 69,51 2,98 3,05 4,99 0,63 1,98 5,34 5,02 5,57 48 ' 22
Orense.......................... 46,68 26,64 31 33,06 30,27 35,66 66 29 54,85 0,88 0,95 2,81 2,53 2,55 83,32 47,23 56,78 58,60 2,63 3.13 5 ,3! 2,03 3,7o 4,91 4,99 6,08 24 21
Oviedo.......................... 53,23 40,97 42,88 44,55 34,68 34,83 73,45 46,12 67,43 1,36 1,17 3,66 4,54 4,50 95,80 73*7 4 77,18 74,79 3 2,76 5,85 3,59 3,69 2,95 2,53 7,95 39 38
Falencia........................ 40,85 30,42 27,80 » 19,53 35,66 69 44 47,42 4,51 4,4! 3,62 4,50 1,42 73,50 54,59 50,01 » 1,69 3,09 5,48 4,40 3,76 3,27 3,05 7,87 42 11
Pontevedra.................. 59,46 36,50 33,78 45,36 34,16 34,86 70,81 34,84 52,27 1,01 1,09 2,72 3,84 » 107,14 65,76 60,87 81,07 2,97 3,02 5,56 2,15 3,26 2,19 2,37 6,12 32 0

Sala manta................... 42,21 31,37 29,53 » 47,04 34,68 73,80 18,79 46,37 4,41 1,28 2,98 2,06 2,06 76,03 56,22 53,24 0 1,54 3,12 6,10 4,16 3,10 2,71 2,79 6,43 19 49
Santander.................... 48,30 37,33 44,50 35 37,40 31,70 69,80 29,10 , 48,50 4,77 4,52 3,89 4,42 2,66 82,84 67,29 77,51 61,66 3,10 2,72 5,44 4,84 3,01 3,87 3,32 6,71 40 22
Segovia......................... 44,56 31,04 30,70 47,42 32 67,96 24,52 70,20 4,59 4,64 2,46 1,42 1,36 76,12 56,84 56,22 » 4,51 2,77 5,40 4,54 4,35 3,45 3,55 5,35 42 14
Sevilla.......................... 50,48 29,74 31,46 37,17 45,64 29,75 45,91 32,07 68,48 4,59 1,93 4,47 2,46 4,78 91,52 55,15 66,65 66,94 4,35 2,60 3,52 2,12 4,30 3,38 4,45 9,44 30 24
Seria.............................. 38,87 27,33 26,59 » 27,87 33,29 68,59 20,02 63,88 2,01 2,42 4,22 1,83 4,88 70,04 49,25 47,82 » 2,40 2,92 5,31 1,23 4,42 4,35 4,61 9,18 44 45
Tarragona.................... 59,30 24,80 34,13 31,87 4 8 25,30 49,91 1 i , 72 38,43 2.49 2,20 3,68 2,35 2,07 4 06,36 44,45 61,36 57,10 ’ 1,59 2,29 3,75 0,86 2,56 5,41 4,56 7,88 20 45
Teruel.......................... 37,70 47,66 22,71 23,91 44,28 30,10 57,62 40,48 41,53 2,17 1,54 3,06 1,82 1,62 70,83 33,19 42,65 44,92 3,86 2,84 4,57 0,63 2,55 4,70 2,34 6,64 15 43
T oledo.# ...................... 49,58 27,04 30,71 » 27,14 27,91 57,41 22,75 64,17 1,66 4,72 3,54 4,24 4,14 *87,65 48,39 55,30 0 2,36 2,43 4,56 1,44 4,12 3,60 3,74 7,61 40 9
Yalencia....................... 49,46 24,28 32,12 28,96 30,39 24,53 58,29 42,34 39,76 2,24 2,44 3,4 6 1,89 2,25 89,12 43,70 57,88 52,18 2,64 2,43 4,69 0,76 2,46 4,85 5,30 6,88 47 49
Vallad riid..................... 43 34 30 » 24 32 66 16 32 1,90 1,90 3,50 1,20 4,20 77,47 61,26 54,05 » 2,09 2,78 5,25 0,98 2 4,03 4,13 7,60 45 45
Vizcaya................ .. 50,60 34,75 0 37,60 39,66 73,20 34,66 55,20 83,60 » 4,44 3,10 2,90 » 90,70 62,55 » 67,63 3,43 2,74 4,57 2,20 5,22 0 3,42 6,71 2o 0

Zam ora............... 42,35 35,64 33,48 20,71 32,83 71,31 46,62 38,12 4,75 4,18 3,81 1,67 4,67 76,31 64,21 59,79 0 4,78 2,85 5,67 1,02 2,34 2,71 2,56 8,28 43 43
Zaragoza....................... 41,66 49,58 24,29 27,43 45,97 30,34 58,62 9,60 37,50 2 ,33 4,75 3,37 4,82 2,03 74,03 34,89 43,26 43,86 3,75 2,60 4,66 0,58 2,39 5,07 3,61 7,24 43 43
Islas Baleares.............. 57,37 28,30 » » 45,18 25,99 60,64 47,96 27,66 4,45 3,44 3,76 1,74 1,93 107,50 50,49 » b 4,37 2,24 4,45 4,42 2,43 8,89 7,42 40,35 44 15

Precio medio en toda
Bspaña.................. 48,80 29,58 33,33 36,49 26,69 34,14 60,24 22,94 65,05 4,83 4,75 3,50 2,47 1,96 88,01 53 60,40 66,49 2,33 2,65 4,75 <,47 3,61 3,88 3,71 7,63 49 47



TRIGO. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD.

Precio máximo.............

Idem mínim o......................

89,80

28

464,80

50,45

Palma (Islas Baleares). 

Castellote (Teruel).

Precio máximo....................

Idem mínimo......................

48

42

86,48

24,60

Puebla de Sanabria (Zamora). 

Caspe (Zaragoza).

Madrid 20 de Octubre de 4864.« E l  Director general de Agricultura, Industria y Comercio, José Joaquín Mateos.

Jepartamcato de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección general de la Deuda pública. de Agosto de 1861 . j
. . . . . . . . . . . . * - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - =— -------- - — -- - - - - - - - - - - - - - — ---- !— *— » . . . . . . . . . . . . . “ ll"' swra“

E s t a d o  de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado mes, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á la quema, y son á saber:

INTERESES.
Número mwm* — - TOTAL.

Capitales.
de Capitalizables. No capitalizables. En Deuda amortizable. —

RAMOS DE QUE PROCEDEN. __ — —
documentos.

Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

Clero regular............. ...................................... 42.472,85 12.472,85
Idem secular..................................................... 7.086,74 , . 7.086,74
Producto de atrasos..................................... 391.563,50 , . 391.563,50
Inutilización de efectos.................................. 393.464,93 * 2 0 0 , . 393,664,93
Acciones de carreteras................................. 166.000 166.000
Idem de obras públicas........................ 152.000 ,, 152.00#
Obligaciones del Estado por ferro-carriíes..................................... 152.000 , . 152.000
Subastas de Deuda consolidada y diferida á 3 por 100............... 17.220.000 # . 47.220.000
Idem de amortizable.......................... 2.691.449,62 , . 2.691.449,62
Idem del material del Tesoro. . . . 778.491,34 • • 778.191,34
Idem del personal........................ 4.840.388,54 4.840.388,54

26.804.617,49 200 26.804.817,49
Conversiones................... 64.439.480,40 12.400 539.453,89 4.700.143,23 66.691.177,22

T o t a l e s ................................... 94.243.797,59 4 2.400 539.653,89 1.700.143,23 93.495.994,71

A M O R T IZ A C IO N  PO R  P A G O  D E  D E B IT O S  Y  V A R IO S  R A M O S.

195 Renta consolidada á 3 por i 00 in ter io r .......................................... 8.081.577,25 8.081.577,25
244 Idem diferida id. id ............................................................................... 9.204.000 9.204.000

3 Idem id. id. exter ior............................................................................ ! 200 200
4 Lámina de partícipes legos en diezmos por capitales reconoci

dos............  .......................................................................................... 7.086,74 , , . , 7.086,74
3 Idem id. intereses de cinco sextas partes......................................... 4 2.472,85 ,.

13 Documentos interinos por intereses de la Deuda corriente 4 2.472,85
del 5 por 100 á papel........................................................................ 950.449,62 ,, « . 950.449,62

28 Deuda interior amortizable de segunda clase................................ 1.405.000 !| ■1.405.000
11 Idem exterior id. id ............................ 336.000 336.000
80 Acciones de carreteras........................ 166.000 166.000
76 Idem de obras públicas.......................... 152.000 s 152.000
76 Obligaciones del Estado por ferro-carr iles .................................... 152.000 \ 152.000
14 Deuda del material del Tesoro preferente con i n t e r é s . . . . . . . . . 312.044 ■ . . 312.014

1 Idem id. id. sin in terés ......................................................................... 3.897 í 3.897
50 Idem id. no preferente con in te ré s . . . ’ * . ! . . . [ !  *. *. ]! *. * . . . ! 472 280,34 ( 4-72.280,34

4.4 62 Idem sin interés procedente del personal.................. 5.549.839,69 . . 5.549.839,69

4.957 26.804.647,49
______

•• 200 •• 20.804.817,49

A M O R T IZ A C IO N  PO R  C O N V E R S IO N E S .
318 1 Renta del 3 por 100 consolidado in terio r ....................................... 1i 12.745.000 12.745.000

49 Residuos de id. id. exter ior............. 32.420 32.420
376 Renta de id. diferida in ter io r ............................. 16.044.300 16.044.300

3 20.000 20.000
428 Idem del 4 por 4 00....................................................... .................. .. 203.000 74.425,48 277.125,48
282 Idem del 5 por 100 consolidado interior........................................ 637.598,24 I 371.477,99 1.009.076,23
246 Idem id. id. exterior............... 148.000 4 4 *400 86.866,67 246.266,67

24 Empréstito Real de España de 4 823............. 96.000 96.000
145 Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales recono

cidos. ..........................  ............................ ; .......... y.......................... 10.560.788,04 , . , . , . 10.560.788,04
15 Idem id. por rentas no percibidas.................................................... 1.126.595,91 1.1 26.595,91
7 Idem id. por intereses de cinco sextas partes___ ! ! ! ! . . . . ! ! . 79.522,51 . . 79.522,51 -

243 Vales no consolidados.......................... 703.247,67 , . ’ 703.247 67
44 Deuda provisional negociable.......... . .7 .  7 7 7 7 7 7 7 7 7 4.199.097,78 ■1.199.097,78

2 Documentos de 1825 por vitalicios. . .  7 7 . 7777.77777. 1.3 í 5,54 , . i .345,54
4 Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable*. ’. *. .7 7 . .*. 34.600 . , 46.095 80 695

48 Idem id. no negociable.. ....................................................................... 850-839,12 4.65 4.048,23 2.004.887,35
1 Idem id. id. premiada ...................... .. . i . 4 i 7,05 417,08

455 Idem sin in terés .................................. 2.297.858 90 , . , . 2.297.858,90
25 Idem pasiva............................ .............................. * , . , * . . * . . ! ! . * ! . ! 316.000 , , 316.000

4 Idem id. prem iada................................ 20.000 1 000 6.566,67 27.566,67
252 Idem id. diferida de 1831................. 2.016.000 , . . . 2.04 6.000

4 490,558,50 , , 490.558,50
48 Obligaciones de ferro-carr iles........................................................... 7.000.000 , , 7.000.000
86 Documentos inter inos del 5 por 4 00 á papel.*.*. . 7 . 7 . 7 . ’ . 7 7 7 8.316.407,89 8.316.407,89

2.986 64.439.180,10 42.400 539.453,89 1.700.443,23 66.691.177,22

RESUMEN.1
1.957 Amortización por pago de débitos y varios ramos........... 26.804.617,49 200 16.804.8)7,49

2.986 Idem por conversiones............................. 64.439.480,10 42.400 539.453,89 1.700.143,23 66.691.177,22

4.943 T o t a l e s ...................................... 91.243.797,59 12.400 539.653,89 4.700.143,23 93.405.994,74

Importan los expresados cuatro mil nuevecientos cuarenta y tres documentos noventa y tres millones cuatrocientos noventa y cinco mil nuevecientos noventa y cuatro reales 
setenta y un céntimos en esta forma : noventa y un millones doscientos cuarenta v tres mil setecientos noventa y siete reales cincuenta y nueve céntimos por capitales : doce mil 
cuatrocientos reales por intereses cap ita lizabas: quinientos treinta y nueve mil seiscientos cincuenta y tres reales y ochenta y nueve céntimos por los no capitalizables, y un 
nuion setecientos mil ciento cuarenta y tres reales y veintitrés céntimos por los en Deuda amortizablé; advirtiendo que la Deuda amortizable es la admitida por pago de débi- 
S \fIar,viS íctri0S/-7 suJ)asías» Puos que por la presentada á conversión se ha dado la equivalente.

Madrid 46 de Octubre de 4861.« J o s é  F. Diaz.=Con mi intervención, José Cabello y Goytia.=Y.# B.°=Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo 
•>rTSj- Noviembre, á las doce de su mañana, para la
* judicacion en pública subasta de las obras de cons-
*uccion de un faro de sexto orden en la isla Colleira,

??5Vc,nfjia de Lu§°» bajo ei presupuesto aprobado de 
137.804 rs. 85 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
I°r la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corle 
nte la Dirección general de Obras públicas, situada en 

local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lugo 
ame el Gobernador de la provincia, hallándose en ám - 
>os puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
‘ presupuesto, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,
* ^reglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
Para tomar parte en esta subasta será de 6.500 rs. en

mero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
euda pública al tipo que les está asignado por las res-  

jecuvas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie- 
n al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi- 

,Para la ^ b a s t a ,  debiendo acompañarse á cada plie- 
ítAiê l a CUmeí °  acredite haber realizado el depósito 

Fn ? qUe P,rev,ene la referida instrucción.
Cas? .de ql.,e resultasen dos ó más proposiciones 

¿  , sf. celebrara, únicamente entre sus autores, una
la fT r  bp‘tacion abierta en los términos prescritos por 

citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
U0 ?°f  e /0.° rs-> quedando las demás á voluntad de los 

«madores siempre que no bajen de 4 00 rs. 
d £,adnd  23 de Octubre de 1861.c-El Director general 

Obras públicas, interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.

cin^‘ » vecino de ...................... . enterado del anuía
las pu“!i(?ado con ê?ba 23 de Octubre último, y  de 
diedro C,one? y refIuisilos que se exigen para la adju- 
de nCl°!r en F ú l i c a  subasta de las obras de construcción 
de r n 0 sexl° orden en la isla Colleira, provincia 
c¡on | 0 ; se compromete á tomar á su cargo la construc- 

u de ias m¡smas> con estricta sujeción á los expresa-
requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

¡0r * r , ia P roP°sicion q ue se hag a , admitiendo ó me
que Q A» 1-3 y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
detArV^a desecílada toda propuesta en que no se exprese 
que adamente canl‘d a d > escrita en letra, por la 
°brase)COmpr<)mele ProPonente a ia ejecucion de las

(Fecha y firma del proponente.)

Junta p rovincia l de Beneficencia de M adrid.
La Excma. Junta provincial de Beneficencia saca á 

pública subasta el suministro de (50 gorras para los ni
ños del Hospicio de esta corte, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el presente pliego.

4.a El contratista entregará al Hospicio en el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha en que se apruebe el 
remate, las referidas 450 gorras.

2.a Las gorras serán en un todo iguales á la que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Junta.

3.a El precio máximum*de cada una será el de 4 0 rea
les, y el importe total se satisfará en el establecimiento 
hecha que sea la entrega.

4.a La subasta tendrá lugar el dia 20 del mes de No
viembre próximo, á la una de la tarde, en el Gobierno ci
vil , sala de sesiones de la Excma. Junta provincial de 
Beneficencia, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador ó persona en quien se sirva delegar.

5.a Las proposiciones para tomar parte en la subasta 
se presentarán en pliegos cerrados con media hora de 
anticipación al acto del remate, extendidas con arreglo al 
modelo adjunto, en letra y no en guarismos, firmán
dolos el licilador.

6.a Si abiertos los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá de nuevo licitación verbal 
solo entre sus autores por espacio de un cuarto de hora.

7.a Para ser lidiador se ha de acompañar carta de pa
go que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 200 r s . , cuyo documento se de
volverá en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones 
no fuesen admitidas, quedando la del mejor postor en 
poder de la Excma. Junta hasta que se verifique la en
trega.

8.a No se admitirán, por ventajosas que sean, p ro
posiciones presentadas por personas legalmente incapa
citadas en cualquier concepto para contratar válida v 
eficazmente.

9.a Los gastos de subasta , escritura v copias serán 
de cuenta del contratante.

Modelo de proposición.

D. F. de T . , que vive , enterado del pliego de
• condiciones para la subasta del suministro de 450 gor
ras con destino al Hospicio de esta corle , las ofrece al
precio d e  cada u n a ,  con estricta sujeción ó dicho
pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 4G de Octubre de 1861.=El Secretario, León 

María de Argos, — 2

Real Academ ia de M edicina de M adrid.
Hallándose vacantes varias plazas de socios corres

ponsales Médicos y las 20 de corresponsales farmacéuticos,

y seis de Veterinarios, se advierte á los profesores de 
estas facultades que la Academia ha acordado proveerlas 
conforme á lo prevenido en los ar tículos 4, 6 y 12 del 
reglamento entre las personas que compongan y remitan 
á la corporación uno ó más escritos científicos que la 
misma juzgue de mérito suficiente al efecto.

Madrid 21 de Octubre de 1861,=K1 Secretario, Mafias 
Nieto Serrano.

G obierno de la provincia  de A licante.
Hallándose vacante la Secretaria del Ayuntamiento 

del pueblo de Aguas, en esta provincia , dotada con 
3.000 rs. anuales, pagados délos fondos municipales por 
meses vencidos , he acordado se anuncie al público por 
término de un mes, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 49 de Octubre de 4 853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docu
mentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo 
señalado.

Alicante 24 de Octubre de 4 36l.=Francisco Sepúl-  
veda. C787—3

G obierna de la  p rovincia  de Palencia.
D. Valentín Velaustegui, vecino deMagaz, ha entre

gado con fecha 3! de Enero del año último en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta provincia, como depósito 
necesario reintegrable mediante aviso, la cantidad de 
4.230 rs., importe del 5 por 4 00 de 24.600 rs. á que as
cendía la subasta del primer trozo de la carretera de San 
Isidro de Dueñas á Búrgos; y como quiera que el interesa
do asegure habérsele extraviado la carta de pago que se le 
expidió con el núm. 4 0 del diario de entrada y el 74 del 
registro de inscripción, he acordado anunciar esta p é r 
dida en el Boletín oficial y en la Gaceta de M adrid , según 
lo determina el art. 4 0 del Real decreto de 29 de Se
tiembre de 4 852; advirliendo que trascurridos que sean 
d ts  meses desde la inserción de este anuncio en dichos 
periódicos sin que se presente reclamación de tercero, 
será devuelto el depósito al Velaustegui, bajo las forma
lidades debidas, y la Caja quedará libre de ulterior res
ponsabilidad.

Palencia 23 de Octubre de 486i .« G .  I., Manuel 
Viena. 6790

D. Francisco Javier Saiz , vecino de esta ciudad , ha 
constituido con fecha 2 de Agosto ultimo en la Caja su 
cursal de Depósitos de esta provincia dos depósitos ne
cesarios reintegrables mediante aviso, el uno de la can
tidad de 7.370 rs. para el otorgamiento de la escritura 
de contrata de seis casillas de peones camineros en las 
carreteras desde esta capital á Caslrogonzalo y Tinama- 
yor, y el otro de la de 4.995 rs., como rematante de la 
casa-portazgo de la 30 exclusa del Canal; y como quiera

que el interesado asegure habérsele extraviado las cartas 
de pago que se le expidieron , la primera con el n ú m e
ro 531 del diario de entrada y el 258 del registro de 
inscripción, y la segunda con los 532 y 259 respectiva
mente de los mismos asientos, he acordado anunciar esta 
pérdida en el Boletín oficial y en la Gaceta de M adrid  
según lo prescribe el art. 4 0 del Real decreto de 29 de 
Setiembre de 4852; advirtiendo que trascurridos que 
sean dos meses desde la inserción de este anuncio en 
dichos periódicos sin que se presente reclamación de 
tercero , serán devueltos los depósitos al D. Francisco 
Javier Saiz, bajo las formalidades debidas, y la Caja que
dará libre de ulterior responsabilidad.

Palencia 23 de Octubre de 4 861.=»G. I, , Manuel 
Viena.

Alcaldía de Casar de Escalona.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de la villa del Casar de Escalona, en la provincia de To
ledo, que consta de 234 vecinos, distante siete leguas de 
la capital, tres de la de partido judicial y  media de la 
carretera de Madrid á Extremadura: su dotación es 8.000 
reales vellón pagados por trimestres é igualas entre los 
vecinos, siendo la recaudación á Gargo del Ayuntamien
to, quedando á favor del profesor los golpes de mano 
airada, y libre de la cirugía menor que se desempeña 
por un  sangrador y barbero contratado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 45 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid, y fenecido se pro
veerá. * 6788

Junta nom brada para verificar los ajustes de 
habilitados fa llecidos.

DISTR ITO DE BADAJOZ.

D. Emilio Chacón y Grandabs, Caballero de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo, segundo Coman
dante de infantería y  Vocal Secretario d é l a  Junta nom
brada por el Excmo.* Sr. Capitán General de este distrito, 
con arreglo á la Real órden de 2 de Setiembre de 4 857, 
para verificar los ajustes de habilitados fallecidos, de c u 
ya Junta es Presidente el Coronel graduado primer Co
mandante de infantería D. José Gragera Sánchez Gata.

Por el presente llamo, cito y emplazo por este prime
ro y único edicto á los Sr es. Jefes y Oficiales que á 
continuación se expresan , que estuvieron como exce
dentes en Estados Mayores de plazas en este distrito 
desde Enero de 4 834 hasta fin de Noviembre de 4 835, 
según se manifiesta en lista, y cobraron sus haberes en 
dicha época por los habilitados de expresada clase Don 
Manuel Meliz ¡Rodríguez y D. José Oquet Perez, y en 
su defecto á los herederos ó sucesores de los mismos, 
para que en el preciso término de tres meses los que 
estuvieren en la Península é islas adyacentes , Canarias 
y posesiones de Africa; seis para los que se hallen en 
las islas de Cuba y Puerto-Rico, y ocho para los de Fi
lipinas y extranjero, cuyos plazos empezarán á contarse 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia , presenten por sí ó por medio de 
apoderado en esta comisión, constituida en la In terven- 
vención militar del distrito, los ajustes que debieron per
cibir de dichos habilitados ; en el concepto que de no 
verificarlo se procederá á lo mandado en la Real órden 
de 2 de Setiembre citada.

Asimismo se o i ta , llama y emplaza á los citados ha
bilitados D. Manuel Félix y D*. José Oquet Perez, ó á sus 
herederos si no existiesen, para que en igual tiem
po por sí ó por apoderados presenten á esta Junta los 
ajustes recibidos, con la conformidad de los interesados, 
y demás documentos correspondientes á la expresada 
habilitación , cuyos ajustes definitivos debieron presen
tar en la Intervención militar de esto distrito v no lo 
verificaron.

Y para que llegue á noticia de los interesados se pu
blica este edicto en la Gaceta y BJetines »ficiaies do esta 
provincia y la de Gáceres , todo con arreglo á lo manda- 
dad© en el art. 5.° de la citada Real órden.

Badajoz 21 do Octubre de 1864.—Emilio Chacón .*=* 
V.° B*=El Presidente, José Gragera.

COMISION DE AJUSTES DE HABILITADOS FALLECIDOS.

Prim era época.

Sargento M ayor, Teniente Coronel D. Onofrc E s-  
querdo, de Enero 1831 á Agosto 1832.

Primer Ayudante, Capifan D. Lorenzo Rico, id. á Di
ciembre, que fué retirado.

Segundo id., Teniente D. José Porter ,  id. á Agosto 
de 1832.

Segunda época.

Teniente Rey, Coronel D. Juan Manuel Marín, de 7 
de Agosto 4 834 á Marzo de 1835.

Idem , id. D. Francisco Campanon , de 4.® de Noviem
bre del 34 á id. id.

Sargento M ayor, Teniente Coronel D. Onofre Esquer- 
d o , de 4.a de Setiembre de 4 832 á id. id.

Idem , id. D. Francisco López Ñ uño , de 4.° de Junio 
de 1834 á id. id.

Gobernador, Coronel D. Francisco Nuñez Aragonés 
‘ de 8 de Agosto 1834 á id. id.

Primer Ayudante, Capitán D. Cayetano Jiménez, de 
1.° de Junio de id. á id. id.

Gobernador, Capitán D. Manuel Sanz Martínez, de 
4.® Octubre de 4834 á id. id.

Segundo Ayudante, Teniente D. José Portel, de 4.° de 
Setiembre de 4 832 á id. id.

Segundo id., de infantería D. Antonio López, de 4.® 
de Julio de 4 833 á 42 de Setiembre que falleció.

Capitán de L laves, Teniente D. Antonio Alvarez , de 
1.® de Juni© 4 834 á fin de Marzo de 1835.

Idem, de Subteniente D. Rafael G um ie l, de 25 No
viembre de id. á id. id.

Badajoz ¿21 de Octubre de 1861 .=*Emilio Chacon.*=» 
V.° B.°=E1 Presidente, José Gragera. 6785

A dm inistración principal 
de Propiedades y D erechos del Estado  

de la provincia de Guadalajara.
Reformadas por Real órden de 9 del actual las condi '  

ciones 4.a y 14 del pliego de económicas que ha deserv ir  
de base en la subasta para las obras de reparación, nece
sarias en el edificio que ocupan las oficinas de Hacienda 
pública del partido de ^Sigüenza, esta Administración 
principal ha dispuesto señalar para sus remates el dia 29 
de Noviembre próximo de once á doce de su mañana, 
cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en los estrados 
del Gobierno civil de la provincia, en esta capital y en 
las salas consistoriales de la ciudad de Sigüenza.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
podrán concurrir el citado dia y hora á los locales desig
nados á hacer las posturas que juzguen convenientes 
con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones eco
nómicas que se expresan á continuación :

P R E S U P U E S T O  DE LAS OBRAS QU E SE HAN DE E J E C U T A R  EN E L  

EDIFICIO QUE OCUPA LA AD MINISTRACION DE L PARTIDO

DE SIGÜENZA.

Prim er portal. Reales vellón.

Un batiente de piedra caliza para la puerta 
principal, su coste 50 r s . ; 30 losas de 
piedra de arena de vara eh cuadro y 
pié de grueso, á 21 rs. una; dos fanegas 
de yeso blanco, á 10 rs ; 4 2 jornales , 88 
reales, y 4 0 de escom bro . . .............................  888

Almacén.

Dos fanegas de yeso blanco, á 4 0 rs. una; un 
caiz de cal, 24 r s ; 400 baldosas, á 25 rs. 
el 100; seis cargas de arena, á medio real;
30 cargas de ba rro ,  á medio real ; 3 6 -jor
nales, 264 rs., y 20 de escombro....................... 446

Segundo portal.

Una fanega de yeso pardo, á 3 y medio rea
les una ; dos fanegas de b lan co , á 10 rs.;
50 baldosas, á 23 rs. el 100; 18 losas de 
piedra de arena de vara en cuadro y pié 
de grueso, á 24 rs. una; nueve jornales,
66 r s . , y 10 de escombro...............................    564

Caja actual.

Cuatro fanegas de yeso pardo , á 3 y medio 
reales una; cinco fanegas de blanco, á 4 0 
reales; 88 rs. de jornales y 10 de escom
bro ..............................................................................  462

Bodega.
Cuatro sillares, á 20 rs. uno; cuatro fane

gas de yeso pardo, á 3 y medio reales; 
un cahiz de cal, 24 r s ., y 42 jornales88 
reales.................................................................  206

Corrales.
Dos fanegas de yeso pardo, á 3 y medio rea- 

les.una; dos cahíces de cal, 24 rs. uno , y 
tres jornales, 22 r s .     ..............................   77

Jardín.
Cinco losas de piedra de arena de vara en 

cuadro y pié de grueso para el estanque, 
á 24 r s .; 30 jornales para colocar estas y 
la cañería; dos cahíces de cal, á 24 rs.; 46 
cargas de arena, á medio real una ; los 30 
jornales referidos, 220 rs., y  10 de es
combro...................................................... ........  406

Pasadizo del piso principal.
Tres cuartones, á uno y medio reales uno;

14 fanegas de yeso pardo, á 3 y medio rea
les u n a ; tres fanegas y media de blanco;
25 baldosas, á 25 rs. el 100; 36 jornales,
264 rs., y 30 de escombro  .......... 388,75

Portería.
Diez sillares de piedra de arena de dos piés 

de alto y dos de tizón, á 20 rs. uno; cinco 
fanegas de yeso pardo, á 3 y medio rea
les; 25 baldosas, a 25 rs. el 400 ; 24 jorna
les, 476 rs., y  20 de escombro.................. .... 449,76

Nuevo local para oficina.
Veintiocho sillares de piedra de arena de 

dos piés de alto y dos de tizón, á 20 rea
les uno ; seis fanegas de yeso pardo, á 
3 y medio reales’; tres cahíces de cal, á
24 rs. ; 250 baldosas, á 25 rs. el 400; 30 
cargas de arena, á medio real; 20 cargas 
de barro, á medio rea l; 30 jornales, 220
reales, y 40 de escom bro. ............... .. 970,50

Despacho para el Sr. Administrador.
Catorce sillares de piedra-arena de dos piés 

de alto y dos de tizón, á 20 rs. uno; 40 fa
negas de yeso pardo, á 3 y medio reales; 
un cahíz de cal, 24 rs.; 45 cargas de are
na á medio real; 10 cargas de barro, á 
medio rea l; 48 jornales, 132 rs., y cuatro 
de escombro.............................................................  486 .

Nueva escalera y caja.
Veinte sillares de piedra-arena de dos piés 

de alto y dos de tizón, á 20 rs. uno; 25 fa
negas de yeso pardo, ¿ 3 y medio reales 
una; dos fanegas de yeso blanco, á 40 rea
les; 10 cahíces de cal. á 24 r s .; 400 bal
dosas á 25 rs. el 4 00; cinco sesmas, á 4 8 
reales; 10 dobleros, á 4 4 r s .; una cuar
tilla de clavazón, á 2 y medio rs. libra;
50 cargas de arena, á medio real; 55 idem 
de barro á medio real id.; 48 jornales, 352 
reales, y 70 de escombro..........................   1.444,05

Cocina antigua.
Cuatro fanegas de yeso pardo, á 3 y medio 

reales ; 25 baldosas, á 25 rs. el 4 00; cua
tro cargas de barro, á medio real; 42 jor
nales, 88 rs., y 4 0 de escombro................   120,25

Nueva cocina.
Veintiocho cañes de barro para el fogon y 

vertedero de aguas á 2 rs. uno; 12 fa 
negas de yeso pardo, á 3 y medio reales 
una ; tres cahíces de cal, á 24 r s .; cuatro 
doblaros á 4 4 rs.; 4 8 cargas de arena, á 
medio real; 30 jornales, 220 rs., y 40 de 
escombro..................................................................  4^5

Pasillo á la sala principal.
Dos fanegas de yeso pardo, á 3 y medio raa- 

les; 25 baldosas, á 2o rs. el 100 ; cuatro
cargas de barro, á medro real una ; tres
jornales, 22 rs., y dos de escombro............  3^15

Sala principal.
Diez y seis fanegas de yeso pardo, á 3 y me

dio reales una; un cahíz de cal, 24 reales;
25 baldosas, á 25 rs.; 27 docenas de tabla 
chilla, á 6 rs docena; tres cuartillas de 
clavazón, á 2 y medio rs. libra; cuatro 
cargas de barro, á medio real u n a ; seis
cargas de arena, ?á id .; 30 jornales, 220
reales, y 20 de escombro............................. 540,42

Oficina antigua.
Catorce sillares de piedra-arena de dos piés

de alto y dos de tizón, á 20 rs. una; ocho
fanegas de yeso pardo, á 3 y medio rea
les u n a ; dos cahíces de cal, á 24 r s .; 50 
baldosas, ¿ 25 rs. el 100; tres dotenas de 
tabla chilla, á 6 rs. docena; media 
libra de clavazón, á 2 y medio rs. li
bra; 12 cargas de arena, á medio real una; 
cuatro cargas de barro, á medio real idem,
54 jornales, 396 r s . , y cinco de escombro. 886,75

Gabinete de la derecha.
Catorce sillares de piedra-arena de dos piés 

de alto y dos de tizón, á 20 rs. u n o ; 18 
fanegas |de yeso pardo, á 3 y medio rea
les u n a ; seis cahíces de cal,- á 24 rs., 50 
baldosas, á 2o rs. el 4 00; 20 docenas de tabla 
chilla, á 6 rs. docena; tres cuartillas de 
clavazón, á 2 y medio rs. libra; 30 car- 
gas de arena, á medio real; dos id. de 
barro, á id ; 308 rs. de jornales, y  8 de 
escombro...........................................................  998,37

radiada principal.
Diez cahíces de cal, á 24 rs. u n o ; 30 cargas 

de arena, á medio rea l; 220 rs. de jorna
les, y 3 de escombro................................. .... 478

Fachada de la calle de la Yedra.
Veinte cahíces de cal, á 24 rs. uno: 70 car

gas de arena, á medio real u na; 70 jorna
les, 440 rs., y 6 de escombro......................  926

Raparos en todo el tejado de la casa-Adminis
tración.

Seis cuartones, á uno y medio real uno; tres 
cahíces de cal, á 24 r s .; seis docenas de 
tabla ch illa , á 6 rs. docena; 1.000 tejas, 
á 48 rs. el 100 ; una cuartilla de cla
vazón, á 2 y medio reales libra ; 18 car
gas de arena, á medio real; 18 jornales,
132 rs., y 8 de escombro....................................  461 ,

Aleros de los mismos.
Treinta fanegas de yeso pardo , á 3 y medio 

reales; seis fanegas de yeso blanco, á 40 
reales; ocho sesmas, á 18 rs, una; 24 jor
nales, 176 rs., y 2 de escombro.......................  433

Paredes de los patios y corrales.
Veinte cahíces de cal, á 24 rs.; 60 cargas 

de arena, á medio real una; 42 jornales,
308 rs., y 40 de escom bro. .........................  828

Alfolí de la sal.
Diez y seis sillares de piedra-arena de dos 

piés de alto y dos de tizón, á 20 rs. una;
42 cuartones, á real y medio uno; 40 cahí
ces de cal, á 24 rs.; 4 6 sesmas, á 18 rs.; 25 
docenas de tabla chilla, á 6 rs. docena;
500 tejas, á 25 rs. el 400 ; media arroba 
de clavazón, á 2 y medio rs. libra ; 40 
cargas de arena, á medio rea l; 36 jorna
les, 264 r s ., y 10 de escombro...............  4.466,25

Almacén de la sal.
Cinco cahíces de calá 24 rs. uno; 20 cargas 

de arena, á medio real una; nueve jorna
les, 66 rs., y 2 de escombro 493

Derechos de este presupuesto................................  59

44.348,04



PRESUPUESTO DB PINTURA f  PAPEL.

Portería.

Por seis piezas de papel para colgaduras , á 
uno y medio real pieza; tres piezas, zóca
lo ,  seis en  cenefa y  cuatro en mármol á 
4 rs. pieza, y cuatro en  filete á 3 rs. y 57 
reales, de colocación á 3 rs. p ieza   444

Nueva oficina.

Por 24 piezas de papel para colgaduras y  
techo á 4 rs. pieza , tres de zócalo , ocho 
de cenefas y  siete de mármol á 4 rs. p ie
za, y  12 piezas de filete á 3 rs. y  453 rs. 
de colocación.......................................................  334

Despacho del S r . Adm inistrador.

Por 43 piezas de papel para colgaduras y 
techo á 6 rs. pieza; tres piezas de zócalo 
y  ocho de cenefas á 5 rs.; tres de m ár
mol á 6 r s . , y siete de filete á 5 rs. y  72 
reales de colocación..........................................  354

Nueva caja.

Por diez y  seis piezas de papel para colga
duras á uno y medio reales una ; tres de 
zócalo, seis de cenefa y  40 de mármol á 
4 rs. pieza; dos de filete á 3 rs. y 4 41 rs. 
de colocación.......................................................  217

Paéo á las oficinas y  habitaciones.

Por siete piezas de colgadura á 3 rs.; dos 
de zócalo, tres de cenefa y cinco de m ár
m ol á 4 rs.; tres de filete á 3 rs. y 60 rs. de 
c o lo c a c i ó n . . . . . ................................................... 4 30

Antesala de la casa.
Por 4 2 piezas de colgadura á 3 rs. u n a ; tres 

de zócalo , c inco de cenefas y  siete de 
m ármol á 4 rs. una; tres de filete á 3 
reales y  90 rs. de colocación......................... 4 83

Sala principal.

Po? ff l  piezas para colgaduras y  techo á 6 
rea les; cuatro de zó ca lo , 4 0 de cenefas y  
cinco de mármol á 5 rs. una; siete de 
filete á 4 rs. y  474 rs. de co lo ca ció n .. . .  489

Habitación que es hoy oficina.

Por veintiuna piezas de papel para colgadu
ra y  techo á 4 rs. una; cuatro de zócalo 
y  siete de cenefas á 4 rs. una; ocho piezas 
de filete á 3 rs. y  4 4 0 rs. de colocación. .  262

Gabinete de la derecha.

Por 42 piezas de papel para colgadura á 4 
reales una ; dos de zócalo, cinco de cen e
fas y  cinco de mármol á 4 rs. pieza, de
filete á 3 rs. y 84 rs. de colocación  498

Por pintar cuatro balcones de fino, á 400
reales u n o .............................................................. 400

Por id. tres volados de id., á 110 rs. u n o . , .  330
Por id. 48 puertas al tem p le , á 46 rs. una.. 288
Por id. seis ventanas antepechadas al óleo 

por fuera y al temple por dentro, á 4 2
reales u n a .............................................................  72

Por id. un montante y el barandado de la
escalera , al fino.................................................  4 80

Por id. ocho techos al temple, á 30 rs. uno. 240
Derechos de este p resu p u esto ......................... 50

3.871

Obras de carpintería.

Seis puertas-balcones de enrasado fino 
de nueve pies de alto por cinco de ancho
á 254 rs. u n a   ....................................  4.524

Seis puertas vidrieras con su cerco y crista
les correspondientes para dichos balcones
& 480 rs. u n a ......................................................  4.080

Uña puerta de dos hojas á la italiana de 
ocho piés y  medio de alto con cinco de
ancho.................................................    190

Dos puertas vidrieras de ocho pies y medio 
de alto por cinco de ancho, 4 70 rs. una.. 340

Reforzar una puerta de tabla para la ofici
na principal..........................................................  * 50

Un trozo de barandado para la escalera
principal...........................   56

Un cerco y  bastidor con sus cristales para
idem .........................................................................  50

Por nueve cristales para un bastidor de di
cha escalera........................   46

Una puerta fuerte para la entrada de la bo
dega, de ocho piés y  medio de alto por
cuatro y medio de ancho................................ 120

Un montante de cuatro y medio piés de 
largo y  dos y medio de ancho con su
bastidor y  cristales............................................  78

Una puerta para la entrada del jardín, de 
ocho piés] y medio de alto por cuatro y
m edio de ancho......................................  420

Por arreglar una puerta de dos hojas y po
pí* ner marco nu evo  ..............................  54
Una ventana de cuatro piés de alto y tres

de a n c h o , de enrasado fino...............  64
Para dicha ventana sus vidrieras corrientes. 54
Otra ventana de enrasado fino de tres piés 

de alto con dos y  medio de ancho para
el portal..................................................... 46

Por bastidores y  cristales para dicha v en - 48
tana..........................................................................

Dos ventanas de seis piés de alto por cinco  
de ancho de enrasado fino, á 4 54 rs. una. 303

Para dichas ventanas su s cercos, cristales
y  bastidores, cada par á 86 rs........ 472

Dos ventanas para el alfolí de la s a l , de seis 
jpiés de alto por cuatro de ancho, de en
rasado fino, á 4 46 rs. cada una...... 292

Bastidores y  cristales para dichas ventanas,
á 90 rs. cada una...............................................  4 80

Derechos de este presupuesto.............  60

4.932

Obras de fe treria .

Por 48 pern ios ,  á 4 rs. u n o ............................... 4 96
Por seis fa llebas  4 44
Por 48 pern ios ,  á 3 rs. u n o   4 44
Por seis fallebas, á 20 rs. u n a .................................  4 20
Por 32 pernios, á 3 rs. u n o .........................  96
Por seis fallebas,  á 4 6 rs. u n a ..........................  96
Por 4 6 pern ios ,  á 3 rs. u n o ............................... 48
Por dos picaportes, pambo dorado, y dos p a 

sadores..................................................“ ................ 40
Por 60 clavos de 2 c u a r to s . .  <........................  4 4
Por ocho pernios fue rtes ,  á 6 rs. uno, y dos
. c e r r a d u ra s ................................................  88
Por forrar  de chapa de h ie rro  una  p u e r t a . . 4 60
Por dos b a rra s  con sus candados............................. 4 20
Por dos b a r ra s  fue rtes .......................................... 50
Por dos rejas de seis piés de alto y tres y 

medio de an ch o ,  recercadas y greca, de 
seis a r robas  cada una  y  precio de 56 rs.
u n a .................................................................  572

Por a rreg lar  dos rejas de la fachada p r in c i 
pa l,  recercadas y ponerlas greca... 200

Por  un  m on tan te  de dibujo pa ra  la entrada
del pa tio .................................................... 4 50

Por  cuatro  antepechos de balaustre*con su
d i b u j o . . , ..........................................    784

Por dos balcones modernos á^460 rs. uno. 920
Por un  canalón de plomo de 80*piés de largo

con todos sus  hierros, y cua tro  caños ó 
vertederos para  el agua, á 6 rs. cada p ié.  480

Por  dos chimeneas f ran c e sa s , u na  para el 
despacho del Sr. Adm inis trador y otra 
para  el gabinete de la derecha con frente 
de b ronce  , 4 4 piés de tubos para  las m is 
mas y dos p iedras de mármol para  i d . , á
600 rs. cada u n a ........................................  1.200

Por 80 varas de caños de plomo para el e n 
cañado del agua del j a r d í n ,  del d iámetro
de tres céntímetros á 32 rs. u n a .......  i .280

Derechos de este p re supues to ............................  60

6.962

Resúmen general de estos presupuestos.

Importa el presupuesto de albañilería .  4 4.348,04
Idem el de papel y p in tu ra ..................  3.874
Idem el de c a r p in te r í a ...........................  4.932
Idem el de fe r r e r ía ................................... 6.962

Total im por te .  ............ 30.4 4 3,04

Pliego de condiciones económicas que form a esta A d m in is
tración principal para  subastar las obras necesarias er 
el local que ocupa la Adm inistración-depositaría de H a 
cienda pública del partido de S igüenza.

4 .a El rem ate  se celebrará  en esta capital y ciudad de
Sigüenza á los 30 dias, contados desde la publicación de!
anuncio  en la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial de esta 
provincia y por carteles,  bajo la presidencia en  el primer 
pun to  del Sr. Gobernador d é la  misma, con asistencia de! 
Sr. Adm inistrador principal de Propiedades y Derechos 
delJEstado y Escribano de Hacienda, de once á- doce de su 
manaría , y en el segundo ante el Sr. Alcalde. Adm inis
trador  subalte rno  del ramo y Escribano ó Secretario  de 
Ayuntam ien to  en su  defecto.

2.a No se admitirán  posturas q ue  eexedan de la canti
dad de 30.4 4 3 rs. 4 cen ts . ,  importe  del presupuesto .

3.a Llegado el día, y en la primera  media hora  de la 
señalada para  el r em ate ,  p resen ta rán  los liciíadores sus 
proposiciones con en tera  sujeción al modelo que  al pié 
se expresa  y por medio de pliegos c e r rad o s ,  cu y a  c u 
bierta  ru b r ica rá  el portador, entregándole al Sr. P res i 
den te ,  qu ien  dispondrá se vayan num erando .

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pa
ñ a r  el documento  que acredite  la entrega en la Caja de 
Depósitos del I por i 00 del importe del presupuesto  
que s irva  de garantía  m ientras se termina y reconoce la 
o b r a , el que  se aum en tará  hasta el 5 por 4 00 por la p e r 
sona en q u ien  quede ei remate. Una vez entregados los 
pliegos no podrán re tirarse  bajo n ingún  pretexte ni m o 
tivo.

5.a Pasada la media hora marcada para  la entrega de 
pliego?, se procederá á ^ u  apertu ra  y lectura por el mismo 
órden de su n u m era c ió n ,  tomándose nota del contenido 
por el actuario de la subasta , que publicará  para sa t is 
facción de los concurrentes .

6.a El rem ate  se considerará  adjudicado á favor del 
q ue  hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para  la H acienda,  pero no tendrá  efecto ni valor alguno 
hasta que  recaiga la aprobación superior,

7 .1 Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio do 10 minutos 
en tre  los autores d é la s  proposiciones que h u b ie ran  can 
sado el em pate ,  adjudicándose en el acto al que  ofrecie
se mayores ventajas,  sin peí juicio de la correspondiente  
aprobac ión superior.

8.a La persona ó personas á cuy#  favor hayan  q u e 
dado rematadas las obras están obligadas á dar  p r in c i 
pio á ellas den tro  del térm ino de ocho d ias ,  contados 
desde ei en que se le haga saber la aprobación del r e 
mate; y á terminarlas, con sujeción al pliego de condicio
nes facultativas que se haya formado', en el térm ino de 
tres meses ,  contados desde la fecha del av iso ,  á cuyo 
f i a s e  otorgará la correspondiente  escri tu ra  p ú b l ica ;"y  
en el caso de no cum plir  el rem atan te  con las condicio
nes anunciadas para  la su b a s ta ,  ó impidiese su  o to rg a 
m ien to ,  se tendrá  por rescindido el contrato  á perjuicio 
del mismo re m a ta n te ,  quedando adem ás sujeto á las 
prescripciones del art.  5.a del Real decreto de 27 de Fe 
b re ro  de 4 852 y al 9.° del mismo en cuanto  á la acción 
que con tra  él ha de eje rcer la Administración.

9.a Concluidas que  sean las obras ,  se dispondrá e! 
oportuno reconocimiento por  el faculta tivo que  al efectc 
se n o m b re ,  q u ien  expedirá  la correspondiente  cer t i f ica 
ción , por la cual se acredite  haber  sido construidas con 
sujeción al presupuesto ,  pliego de condic iones y p r i n c i 
pios del aríe.

Si del reconocimiento resultase la falta de c u m p lim ien 
to de alguna de las condiciones e s t ip u lad as ,  se obligará 
al contra tis ta  á que  construya  de nuevo  en breve  plazo, 
que se le fijará, las que no fueren admisib les ;  y si no le 
verificase en el térm ino señalado, ó la reconstrucción fu e 
se nuevam ente  desechada, se procederá  á ejecutarlas por 
administración á cuen ta  del m ismo contratista .

4 0. En el caso de faltar el rem atan te  á cualquiera de
loe pr»nUi<7Ír»np« pqíinn biUnc rm Arlará cnipín á la rpcnnn.

sabilidad que marca el Real decreto  de 27 de F ebre ro  de 
4852 especialmente en su s  artículos 40 y 44 de la ley 
de contabilidad, con en tera  sujeción á las disposiciones 
de la misma y  renuncia  absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares.

11. La cantidad por que quedaren  rem atadas las obras 
se satisfará al contratis ta  en  tres plazos: el pr im ero  á la 
tercera parle  de las obras h e c h a s ; el segundo á los dos 
t e r c io s , y el tercero á su te rm inac ión ,  acreditándose ca
da plazo por certificación peric ia l ,  á cuyo fin ya se halla 
consignada por la Dirección genera l  del Tesoro la can 
tidad de 30.113 rs. 4 cénís.,  importe  del presupuesto.

12. Será  de cuenta del re m a ta n te ,  según  el p re su 
puesto ,  el pago de honorarios que  se devenguen para  la 
formación del mismo plano, si le h u b ie re ,  y los del reco 
nocimiento de la obra para su  rec ib im ien to , así como 
también los gastos de papel, derechos de su b as ta  y los 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Guadalajara 24 de Octubre  de 1 8 6 1 .»  Ramón López.

Modelo de proposición.
D. N. de N . , vecino d e ........................... , se obliga á eje

cu ta r  de su cuenta las obras de la Administración-depo
sitaría de Hacienda pública de S igüenza ,  anunc iadas  en
la Gacela del d í a ................ , en  la cantidad d e  (por
le tra)  , con sujeción ai p resupues to  y pliego de
condiciones formado al efecto,  de que  está enterado.

(Fecha y firma.)

J u zg a d o  d e  p rim era  in sta n c ia  de V er in .

D. Joaquín Martin Carramolino Ruiz de la Barcena, 
Juez de primera instancia de Verin <kc.

Hallándose vacante una Procura  de las de este Juzga
do, y acordado por la Excma. Sala de gobierno del T er
ritorio la instrucc ión del expediente para  su  provisión , 
conforme al art. 62 del reglamento de Juzgados,  ten ien 
do presente  la Real orden de 24 de Octubre  de 4858, los 
q u e  aspiren  á dicho oficio p re sen ta rán  sus  solicitudes 
con los documentos que se exigen en la Escribanía de 
gobierno de este Juzgado den tro  de 30 d ia s ,  á con ta r  d e s
de la inserción del presente  en la Gaceta oficial.

Verin 21 de Octubre  de '4 8 6 1 . =  Joaquín  Martin C ar
ramolino. 6789

p rovid encias JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 

del Prado de esta capital, refrendada del infrascrito y recaída en 
autos que sigue D. Joaquín de la Gándara con D. Francisco Ca- 
daval y Chacón sobre indemnización de daños y perjuicios, se 
cita y  llama á este último por término de nueve dias, á fin deque 
comparezca en dicho Juzgado de once á una en los referidos dias 
á ratificarse en su escrito de 7 de Setiembre último; bajo aperci
bimiento que do no presentarse ‘se le tendrá por ratificado.

Madrid 25 de Octubre de 1881. — Jerónimo Montesinos.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, refrendada del Escribano del número de la misma Don 
Manuel Caldeiro, se ha señalado el dia 18 dei próximo mes de 
Noviembre á las doce de su mañana en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la Terri torial , para la celebración de junta de 
acreedores al concurso voluntario de D. Marcos Bernardini, á fin 
de enterarles de ciertos asuntos relativos al mismo para que re
suelvan por sí mismos lo que crean conveniente.

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, re
frendada del Escribano de su número D. Tomás Bande, se cita 
por medio del presentí; edicto á los acreedores del concurso de 
D. José Polo de la Sierra para la junta general que se ha de ce
lebrar en dicho concurso el lunes 25 de Noviembre próximo á las 
doce del medio dia, en la audiencia del citado Juzgado de las 
Vistillas, sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 19 de Octubre de 186 l.=Tom ás Bande. 6797

En virtud de providencia del Sr. Jnez de primera instancia 
del distinto de San \ íc e n te  de esta ciudad, en expediente for
mado para acreditar el fallecimiento abintestado de D. Francisco 
Javier  y Doña María Belen Sarmiento, y que se declare á Doña 
Micaela, hermana carnal, heredera de los susodichos, se ha man
dado ci tar,  llamar y emplazar á las personas que se consideren 
con derecho, para que en el término do 20 di as expongan !o que 
crean conveniente sobre la indicada declaraoion; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para notoriedad se inserta el presente en Sevilla y Octubre 
2 de 1 SOL—Nicolás Moiini y Govart. 1798

D. Pedro Torrecilla de Tejada, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se convoca Á junta general de neredores á los 
bienes concursados de D. Juan García Pelayo, de esta vecindad, 
para el dia 0 de Noviembre próximo y Iru a de las diez de su 
mañana en la audiencia del Juzgado.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados se fija el 
presente.

Badajoz y Octubre 16 de 1861.=Pedro  TorrecilIa .=El Escri
bano originario, Pedro Alvaraclo Flores. 1799

En vir tud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe , Juez 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta capi
tal , refrendada por  el Escribano de número del crimen D. Jo rre  
Reboles, é ignorándose cuál sea el paradero de José Gonzalos, 
natural de la Braña, provincia de L e ó n , soltero y de 32 años de 
edad ,  pastor que era del ganado lanar de D. Manuel B urgos , ve
cino de Chamartin de la Rosa, se le cita, llama y emplaza por 
medio del presente segundo edicto y  pregón y término de nueve 
dias , para que comparezca en el referido Juzgado, sito en Cham
berí ,  calle do Luchana, núm. 5, cuarto bajo, ó en la cáreel de 
Villa , á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
sigue contra el mismo por delito de hurto; apercibido que de a *  
verificarlo se 'sustanciará en su ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. G380

Juzgado de primera instancia de Chinchón.—Teniendo que 
prestar declaración Ciríaco Nicolás, vecino de Perales de Taju- 
ña, en cierta causa criminal que se instruye en este dicho Juz
gado , y  habiéndose ausentado de aquel eñ busca de trabajo, ig
norándose su paradero, se le cita por medio del presente edicto 
para que luego que llegue á su noticia comparezca al objeto in
dicado.

Chinchón 19 de Octubre de 1861.=El Juez de primera ins
tancia , Víctor López de María.=Por mandado de S. S ., Fernan
do Fernandez. 6791

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con fecha 24 escriben de Londres que el Gobier
no británico habia resuelto llevar á cabo grandes 
obras de defensa en la isla de íleligoland, que Ingla
terra posee en el mar del Norte á corta distancia de 
la entrada del Elba.

Aquella isla es im portante, política y militarmen
te considerada: sus costas, de difícil acceso, constitu
yen un grande elem ento defensivo , conteniendo dos 
buenos puertos en que pueden guarecerse gran número 
de buques de guerra. Las obras que se emprenderán  
llevan por objeto mejorar dichos*puertos, que tienen  
condiciones náuticas importantes , y protegerlos con 
nuevas fortificaciones.

Parece que el Almirantazgo ha modificado la de
signación de los buques destinados á reforzar la es
cuadra inglesa en Méjico. Los dos navios que forma
rán parte de aquella escuadra son el C en tu rión  y el 
A b o u k ir , de 90 cañones.

El Contraalmirante Milne, Jefe de dicha d ivi
sión naval, enarbolará su insignia en el navio de va
por C enturión , el cual saldrá el 5 de Noviembre p róxi
mo para su nuevo destino.

El estampido del canon y el sonido de las cam
panas anunciaron el 22 la entrada de los R eyes de 
Prusia en Berlín. Las casas de la capital estaban bri
llantem ente adornadas. La calle por donde pasó la 
comitiva desde la puerta de Francfort hasta Palacio 
apareció adornada con innum erables mástiles ven e
cianos, presentando magnífico aspecto. Numerosísima 
concurrencia ocupaba las calles y las casas.

SS. MM., visiblem ente conmovidos por las ince
santes aclam aciones, correspondian saludando con  
extremada cordialidad.

El diario francés de Francfort publica la nota re 
lativa á la unión de los Principados, comunicada en  
los primeros dias de este mes á los R epresentantes de 
las Potencias garantes, concebida en los térm inos si
guientes :

«En despacho circular fecha 4.° de Mayo de 1864 
dirigido á los Representantes del Sultán cerca de las 
grandes Potencias signatarias del convenio de 49 de 
Agosto de 4 858, creyó conveniente la Puerta exponer  
sus opiniones á sus augustos aliados acerca de la m e
moria presentada por el Príncipe Couza , relativa á 
las reformas que hayan de introducirse en la nueva  
organización de los Principados moldo-válacos.

El contenido de aquel despacho nos excusa de 
sum inistrar nuevas pruebas respecto del grandísimo 
interés que nos inspira la tranquilidad y bienestar 
de las provincias indicadas.

Confiamos en que se tendrán en cuenta los gran
des sacrificios im puestos á la Sublime Puerta al to 
mar la iniciativa en un procedimiento tan importan
te , cuya causa provino del sincero deseo de satisfa
cer las pretensiones que el ííospodar de los Principa
dos habia manifestado en nombre de las provincias 
m oldo-válacas, así como del deseo de procurar al 
mismo tiempo establecer una situación duradera al 
abrigo de las veleidades que imposibilitan las pru
dentes mejoras exigidas por los hombres ilustrados 
del pais, y  encaminadas á favorecer el progreso m a
terial.

E n  c am b io  el G ob ie rno  Imperial se creyó con el 
derecho incontestable de exigir garantías proporcio
nadas á la im portancia de la nueva concesión.

Con respecto á las garantías, sin las cuales ni los 
derechos de la Puerta ni las nuevas instituciones de 
los Principados estarán suficientem ente resguardados, 
creem os:

4 .* Que el arreglo que se trata de llevar á cabo 
debe ser de modo que en él se consigne explícita
mente el carácter adm inistrativo y legislativo de la 
unión que se otorgará m ientras v iva  el Príncipe 
Couza.

2.° Que es indispensable establecer el principio  
de que esta unión no tiene ni tendrá al presente ni 
en lo sucesivo otra extensión que la que se designe 
en el arreglo. %

3.° Que habrá de estipularse en seguida que las 
disposiciones del convenio de 19 de A gosto, que no 
sean modificadas por el nuevo arreglo, y  principal

m ente las concernientes á la organización y fuerza 
de la milicia, quedarán en su fuerza y vigor.

4.* Que en caso de violación del acta constitucio
nal y del convenio de 19 de Agosto , después que se 
hayan agotado los medios indicados en el protocolo 
de 6 de Setiem bre de 4 8 5 9 , y que se haya reconoci
do la necesidad de rasar medidas coercitivas, estas se 
ejecuten por la poten cia  soberana , y  que las Poten
cias garantes estén representadas por sus respectivos 
delegados cerca del Comandante en Jefe.

Tales son las condiciones, cuya legitim idad y mo
deración no dejarán de ser reconocidas por los au
gustos aliados de la Sublim e Puerta , y  á las cuales 
el Gobierno Im perial no puede ménos de subordinar 
su adhesión á la unión temporal de los dos Princi- 
n a d o s.»

El D ia r io  de F ra n cfo r t no inserta la fecha ni ] 
firma del anterior documento.

na cuestión pendiente entre ía nepunnca ae uru< 
guay por una parte, y Francia é Inglaterra por otra, 
se halla próxim a á ser arreglada, según noticias r e -  
ribidas de Rio , fecha 25 de Setiem bre.

Aquella República ha propuesto una indem niza
ción de cuatro millones con interés de 3 por 100 , y  
aunque Francia e Inglaterra aceptan los cuatro m i
llones, exigen que el interés se satisfaga á razón de 
5 por 100, garantizado con los productos de las adua
nas V del papel timbrado.

Correspondencias particulares de Montevideo in
dican la esperanza de que Uruguay acepte las con
diciones im puestas por las dos citadas Potencias oc
cidentales.

I N T E RI O R.
M A D R ID .—Mañana domingo y el jueves próximo 34 

de) co rrien te  se verificarán las carreras  de caballos en 
la Real Casa de Campo. T enem os entendido que as is t irán  I 
á ellas el Príncipe M u le y -eb A b b a s  y demás individuos 
de la Embajada m arroqu í .  j

 El Sr. Ministro de Fomento conferirá  en la Univer
sidad , m añana  á la u n a  de la tarde , el grado de Doctor 
á los Sres. D. Segundo Moret y D. Mariano Yergara, s ien 
do padrino  del primero D. Laureano Figuerola y del s e 
gundo  D. Emilio Castelar.

 Anteanoche, á las once ,  llegó á esta corte  el Exce
lentísimo Sr. Cardenal  Arzobispo de Santiago.

 Se ha term inado felizmente la reparación de la igle
sia pa rroquia l  de Villaverde de Madrid. Con este motivo 
se ha celebrado u n a  solemne función religiosa. Asciende 
á 70.000 rs. p róx im am ente  la sum a de los fondos in v e r t i 
dos ,  inclusa la pa r te  de  donativos voluntarios  #>n que el 
vecindario ha contribuido á aum en tar  las repetidas c a n 
tidades l ibradas por el Gobierno de S. M.

  Debiendo celebrarse  m añ an a  pa ra  conclusión de
novenario la fiesta principal á Nuestra  Señora de Valva-  
ñ e r a , habrá  hoy por la noche en la parroquia  de San Gi- 
nés  u n a  gran  salve precedida de motetes y le tan ía ,  con  
acompañamiento  de u n a  brillante y  num erosa  orquesta 
bajo la dirección del maestro D. Victoriano Daroca.

L É R ID A .— Balag-uer 20 de Octubre.— Esta m añana  ha 
caido en  esta ciudad un  copioso aguacero , seguido de 
una abundan te  y  suave  lluvia que ha sazonado por com 
pleto nuestros campos , poniéndolos en la mejor d isposi
ción para hacer la siembra. Atendiendo al estado de la 
a tmósfera,  es de creer que  dei beneficio h a b rá  d i s f ru 
tado una b uena  par te  de este p a í s , pues el cielo por 
todas partes se p resen taba  oscuro.

Como es c o n s ig u ie n te , este suceso ha reanimado en 
gran  manera  el espíritu  de nuestros l ab rad o res ,  harto  
abatidos por la prolongada sequía de cuatro  meses que 
hemos sufrido el v e ran o ,  d u ran te  el cual algunos p u e 
blos se h an  visto grandes apuros para proveerse  del agua 
necesaria  para beber:  tal era la escasez de este elemento 
tan indispensable  para  la vida.

Se están haciendo ya algunos preparativos para  la 
celebración de las próximas fiestas del Santo Cristo, las 
cuales prometen ser  m uy  animadas, m ayorm ente  h ab ien 
do llovido con tanta  abundancia  , pues es circunstancia 
que  influye mucho, especialmente en que haya m ayor  ó 
m enor  concurrencia  de forasteros.  Los fuegos artificiales 
están á cargo del aventajado pirotécnico de esa D. Félix  
Pera , del cual conservamos tan buenos  recuerdo? por el 
escogido trabajo que nos presentó  el año último. ( Diario 
de Barcelona.)

OWIDDO 22 de Octubre.— A las diez y  media de la n o 
che de ayer llegó á esta ciudad el limo. Sr. D. José F r a n 
cisco de Uría , Director general de Obras p ú b l ic a s , h a 
biendo salido para Madrid en la silia-correo de hoy. Fue
ron á darle la despedida los Sres. Marqués de C a m p o s a -  
grado, D. Manuel Campo y varios o tros amigos p a r t i 
culares. (Porvenir de Asturias.)

A N U N C I O S .

SE SACA A PUBLICA SUBASTA LA CONSTRUCCION 
de d iferentes libros rayados y encuadernados  para  las 
Adminis traciones de la casa del Exorno. Sr. Duque de 
Osuna.

Los que deseen interesarse en la subasta  podrán a c u 
d i r  a enterarse  del pliego de condiciones á las oficinas 
generales de S. E., calle de Don Pedro, núm . 10, hasta el 
dia 30 del presente, en  que  se verif icará el rem a te ,  á la 
una  de su  tarde.

Madrid 25 de Octubre  de 4864 .=»El encargado de S. E., 
José María Diazfde Cevallos. — 2

SA N T O  DEL DIA.

San  E va ris to , Papa y  m ártir.

Cuarenta Horas e n  la iglesia de San Juan  de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas dei dia  25 de Octubre de 4 864

| Barómetro Tempera- Tempcra-
reducidoiO* tu ra en tura en gra- Dirección ESTADO DEI 

HORAS. Y miiíme- grados dos ceutí- del TÍCnlo CIELO.
| tros. Reaumur grados.

6 m . J  707,38 7a,8 9°,7 E. S. E.. Nubes.

i m  J 707,51 10a,5 13a,1 E IJern.

12 ..........1 706,64 13a,4 16a,8 E .S .E .. Idem.

3 t . . .  705,37 14a,7 18a,4 E.S. E.. Idem.

6 t . . .  704,56 12a,5 15a,6 E . . : . . .  Idem.

9 n . . .  704,48 11a,6 44a,5 E Idem.

Temperatura m áxim a del d i a . • « . .  4 5°,1 48#,9

Tem peratura máxima al sol. . . . . .  21#,4 26*,4

Tem peratura mínima del dia. . . . .  7°,5 9*,4

Evaporación en  las 24 h o r a s . .„ 0,8 milímetros.

Lluvia en las 24 h o ra s...................... »

Nota. Por no haberse recibido el anuncio de las ob
servaciones m eteorológicas hechas en  las estaciones esta
blecidas por fer Junta de Estadística , no se publica hoy.

O BSERVATORIO IM PER IA L DE PARÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS m FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pu n io s de E uropa $¡dio 21 de 
Octubre de 4 864 á las ocho de la m a ñ a n a .

Baróane-j Tempera-jj
tro redu-I tura en Dirección ESTADO 

I<rw*AI ITi A DK S cido á 0o :g r  ad  o s del 
L U U yal ni veI  e m ig ra -  Tiento. DEL CIELO, 

del mar. des.

Dunquerque*  .„•■■■ 759,9. 6*.3. ’S. S. E. D espejado.
P a r í s   ..........  759,0. 40a, 1. jS. E . . . ¡Cubierto.
Bayona.,  758,2. » ¡E .S .E .  M uy nublado.
L y o n .  . 762,5. 17a,0 , jE  N u b la d o .
Bruse las. , ,  « , » • • • >  761,2 . 4°,3. ¡N .N.O. Sereno.
Yiena e 3 • **>. *. .  t 765 ,6 .  8a,0 ,  S. E . . . Nublado.
T u r ín .  | 768,1 . 140, 0 / E .Desp.*, nube?.
R o m a , . . . . . . . . . .  j 767,2. 9°,8. - N . . . .  Despejado.
F l o r e n c i a . » » f » j »
San P e t e r s b u r g o .  ! 776,5. 5a,0. O . . . .  Cubierto.
Cons tañí inop ia .  ,< | » » | » ! , » t
S t o c k o l m o . . . « « « .  i 774,5. 7°,2. S  Casi c u b ie r to .
C o p e n h a g u e .  766,7. 9a,2 |E. S. E. Cubier to .
G r e e u v i c h . .  . * • * • i 753,5. 4 1°,4. E. S. E. Despejado.
L e i p z i g . , 763,3. 98,6. E. S. E. N ublado.

A lcaid ía  -C o r re g im ie n to  de  H a áriñ.
De los pa r te s  r e m i t id o s  e n  este dia p o r  la  In te rv e n 

ción de A rb i t r io s  m u n ic ip a l e s , la  del m ercad o  de  gra
nos y no ta  de p re c io s  de a r t ícu lo s  de oon-jum©., resulta,  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN KL bík  X& HOT*

2.822 ( a n eg a s  de tr igo.
925 a r ro b a s  de  h a r in a  de  id.

6.412 a r ro b a s  de carbón .
4 47 v a c a s ,  q u e  com ponen  43.523 l ib r a s  de  peso.
903 c a r n e r o s ,  q u e  h a cen  21.803 l ib ras  de  peso.

PRECIO! DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN S i  LIA
DE HOY.

C arn e  de vaca  , de 44 á 47 J/* rs. a r r o b a  , y de 48 á 20 
cuartos l ib ra .

Idem de c a r n e r o ,  de 48 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  de 78 á 90 rs. a r r o b a ,  y de 38 á 51 

cuar tos l ib ra .

Tocino añ e jo ,  da 82 á 86 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 
cu ar to s  l ibra .

Jamón , de  IOS á  418 r s .  a r r o b a ,  y  de  42 á 54 cu a r to s  
l ib ra .

Aceite, de 66 á 68 rs .  a r roba ,  y de 12 á 24 c u ar to s  l ib ra .  
Vino, de 36 ¿ 46 rs .  a r ro b a ,  y de 42 á 4 6 cu ar to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s  de  13 á 45 c u a r to s .
G arbanzos ,  de 28 á 40 r s .  a r r o b a ,  y de 40 á 46 c u ar to s  

l ibra .
Judías,  de 24 á 30 rs .  a r ro b a ,  y de 8 á 42 c u a r to s  l ib ra .  
Arroz ,  de 23 á 34 rs .  a r r o b a ,  y de 40 á 44 cuartos

libra.
Lentejas ,  de 17 ¿ 4 9  rs. a r ro b a ,  y  de 7 ¿ 9 cuar tos

lib ra ,
C a r b ó n , de 7 á 8 rs .  a rroba .
Jab ó n ,  de 6 2  á  64 r s .  a r r o b a ,  y de 22 á 24 c u ar to s

l ib ra .
Pa ta tas ,  de 4 á 5 r s .  a r r o b a ,  y á 2 cuar tos  libra.

PRUCIOS DK GRANOS EN EL MERCADO DE HOY-

C e b ad a ,  á  33 rs. fanega.
A lg a r ro b a , á  46 rs. id.
Trigo  v e n d id o  «. 4.74 3 fanegas.
Quedan por v e n d e r .  . 4.286 id.

P rec io  m áx im o . . . . . . .  64.
Idem  m ín i m o . . . . . . . .  57 %.
Id e m  m ed io .  f * . . . . . *  61,80.

Lo q u e  so a n u n c i a  al pú b l ico  p a ra  su  in te ligencia .  
Madrid 25 de Octubre de 4 861. =  El Alcalde-Corre-  

c id o r .  Duque  de Sesto,

B o l s a  m d r í é  

Cotización del 25 de Octubre de 4 864 á las tres de la tarde.

FO NDOS P Ú BLIC OS.

T ítu los  del 3 po r  4 00 consolidado, publicado, 49-40 c.; 

á plazo ,  49-35 y 40 fin próx. vol.
Idem del 3 por 4 09 d i fe r id o , publicado , 42-90.
Deuda amortizable  de p r im era  c la se ,  id . ,  36.
Idem de segunda  id. , no publicado ,  45-40 p .

Idem del pe rsonal ,  i d . , 21-60 d.
Acciones de c a r r e t e r a s ,  emisión  de 4.* de A bri l  de 

1850 , de á 4.000 rs . ,  6 por 400 a n u a l ,  id . ,  97-25.

Idem de á 2.000 rs . ,  id., 97 -50 .
Idem de 4.* de  Ju n io  de  4 851 , de  á 2.000 rs.,  idem, 

96-50 p.
Id e m  de 34 de  A g o s te  de 1852, de  á 2.000 rs. ,  idem,

94-50 d.
Idem  de  4 /  de Ju l io  de 4 856 de á 2.000 rs. , id., 95-25. 
Idem de Obras p ú b l ica s  de 4 .* de  Ju l io  de 4 858, ide®,

95-40 p.
Idem  del C an a l  de Isabel  II, de ¿ 4.000 rs  , 8 p o r  400 

an u a l ,  id.,  4 09 p.
O b ligac iones  del Estado para  subvenciones de fe rro 

c a r r i le s ,  publicado,  92-10.
A cciones d e l  Banco de E sp añ a  , no p u b l icado ,  204. 
Idem de la co m p a ñ ía  m e ta lú rg ica  d e  S a n  J u a n  de 

A lc a rá z ,  id. 54 id.

CAM POS.

L o n d re s  á 90 d ias  fech a ,  49-80.
Pa r ís  á 8 dias v i s t a ,  5 -2 2 .

P la ta s  del re ino ,

DaKo. BentScio. DaPfo. Beneficio

A lb ace te . . . .  par .  . .  L u g o , . . . . .  . .  . .
A l i c a n t e . . . .  par.  . .  M á l a g a . . , ,  par.
A l m e r í a . . . .  1/4 . .  , M u r c i a . . . ,  4/4
A v # a   p a r  d. . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a j o z . , , .  4/2 . .  Oviedo ........... 4 /2  p.
Barcelona........  1/8 d. P a l e n c i a . . .  par.
B i l b a o . . , . , .  1/4 d. ’. .  Pam plona .,  par  p.
B u r g o s . . . . .  4/4 . .  Pontevedra. 1 p. . .
G áceres ............ . .  Sa lam anca .  1/2 . .
C ád iz   1̂ . .  San S e b a s -
C a s t e l i o n . . .  . .  D an ..........................  1 /4  d.
Ciudad-Real. 4/4 , .  S a n ta n d e r .  4/4
C ó r d o b a . . . .  pa r .  . .  S a n t ia g o . . .  1 p.
G o ru ñ a   1 /2  . .  S e g o v ia . . . .  par.
C uenca ............. . .  S e v i l l a . . . .  4 d.
Gerona .............  . .  Soria   3/4 d.
G r a n a d a . . . .  4/2 d. . .  T ar ra g o n a .  1/2
G uadala ja ra .  pa r  p. . .  I Teruel.................. ..
H u e lv a . . . . .  . .  . .  Toledo  4/2
H u e sc a . .  * . .  . .  . .  | V a lenc ia . . .  par.
J a é n . . .  • * 4 / 4  Yalladolid..  1/4
L e ó n . . . . . . .  4/4 . .  V i to r ia ..........  4 /2  d.
L é r i d a .............. . .  Z a m o r a . . . .  1 / 4 p .
L o g ro ñ o .................................... Zaragoza .. .  p a r  d.

BOLSA S K X T R A N J E R 1 9 .

P a rís  25 de Octubre de 4 864 .
n  , , (3  por 4 0 0 ............. 68,30.
Fondos franceses • J 4 54 por 400....................... 95,70.

( 3 por 100 in te r io r .. . .  47 4 /8 .
Españoles................. Idem e x te r io r ...................  49 3 /8 .

¡Idem diferida................ .. 44 1/2.
Consolidados...........................  • ................................. 92 7/8  ¿ 9 3 .

Amberes 21 de Octubre.— In ter ior, 46 3 /8 .— Diferi
da , 41 1/8.

Am sterdam  19 de Octubre.—  Interior, 47 3 / 8 .— Diferi
da , 41 7 /8 .

F ran cfort 19 de Octubre. —  In ter ior , 47. —  Diferida, 
44 3 /8 .

TAn.drp.st 4 5 de Octubre. — Interior . 50 4/4,

E S P E C T A C U L O S

T eatro  Re a l . — A las ocho y  media de la n o c h e . -  
F unc ion  4 6 .a de kbono.—Lucia de Lammermoor, ó p er a  ei 
tres  actos.

T eatro  d e l  P r ín c ip e .— A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .— F ru  
tos am argos, d ram a n u e v o  e n  tres a c to s ,  o r ig in a l y  ei 
p r o sa . —  B a ile . —  Por no escribirle las señas, p ie z a  e n  ui 
a cto .

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la no- 
che. —  Un caballero p a r tic u la r , z a r z u e la  en  un a cto . — í/i 
jaleo en Triana , z a rz u e la  n u e v a ,  o r ig in a l ,  en  u n  a c to  ) 
e n  v e r s o .—  Una antigua española , z a rz u e la  n u e v a  e n  ui 
a cto .

Nota. Mañana por la tarde se e jecutará  la zarzueh 
El dominó a z u l , y  la función de la noche se a n u n c ia n  
en los carteles.

Otra. Los señores abonados pueden d isfru tar  en 1: 
función de la tarde de sus  respectivas localidades.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  b 
n o c h e . — Un caballero particular. — El loco de la guardi
lla.— Casado y  soltero.

T eatro  d e  V ar ied a d e s . —  A la s  o c h o  d e  la n o c h e .— 
El hombre de m u ndo , c o m e d ia  e n  c u a tr o  a c to s .— Majas i 
toreros, b a ile . —  Acertar por carambola, p ie z a  en  un  acto

T eatro d e  N o vedades.— A las ocho de la noche. — Ei 
hijo de la C a rid a d , d ram a  nuevo e n  tres actos,  y er 
verso.— M aruja , pieza on un acto, cuyo protagonista esh 
¿ cargo de Doña María Rodríguez.—La hija bien guarda
d a , baile andalúz  en d#s cuadros.


